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Osorno, cuatro de noviembre del año dos mil veinticuatro.

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, ante la Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de

Osorno, integrada por la Magistrada doña Patricia Gallardo Maldonado, quien la

presidió, los Magistrados don Edmundo Moller Bianchi y don Héctor Hinojosa

Aubel, se llevó a efecto la audiencia de juicio oral para analizar la acusación

presentada por el Ministerio Público, por el delito de tráfico ilícito de sustancias

o drogas estupefacientes, tenencia ilegal de arma de fuego prohibida y

tenencia ilegal de municiones, en contra de Matías Andrés Acevedo

Acevedo, C. I. N° 19.630.465-7, nacido el 27 de febrero de 1992,

actualmente de 32 años de edad, comerciante, con domicilio en Sector Chirre,

Kilómetro 14 , comuna de Río Bueno; sujeto a Prisión Preventiva en el Centro

Penitenciario de Osorno. El acusado es representado en esta audiencia por la

abogada defensora penal privada doña Daniela Cayumán Rubilar.

Por el Ministerio Público compareció al juicio oral, el fiscal don Rodrigo

Oyarzún Martel.

SEGUNDO: Que, la acusación formulada por el Ministerio Público y

que da cuenta el Auto de Apertura de Juicio Oral de fecha cuatro de junio de

dos mil veinticuatro señala: “Desde finales de diciembre de 2022, los

imputados MATÍAS ANDRÉS ACEVEDO ACEVEDO y ROSÍO DEL PILAR

UNIÓN CÁRCAMO, se dedican reiteradamente al tráfico de drogas (cocaína y
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pasta base de cocaína) en la localidad de Entre Lagos de la comuna de

Puyehue, transfiriendo, comercializando y/o facilitando el consumo de estas

drogas a terceros que concurren a su domicilio ubicado en calle Oscar Bonilla

754, sector El Colorado y en los alrededores del mismo, sin contar con las

competentes autorizaciones.

Así las cosas, el día 09.02.23 alrededor de las 09:45 horas,

funcionarios de la policía de investigaciones de chile, autorizados

judicialmente ingresaron al domicilio de los imputados ubicado en calle

Oscar Bonilla 754, sector El Colorado de la localidad de entre lagos de la

comuna de Puyehue, encontrando que los imputados tenían guardado en su

interior droga (cocaína y pasta base) destinada a facilitar el consumo de

terceros. En particular en el sector de la cocina living comedor se encontró una

bolsa de nylon de color azul contenedora de alrededor de 97,05 gramos de

Cocaína Base (N.U.E. 6869453); seguidamente en otra mesa lateral de la

misma dependencia, (01) bolsa de nylon color rosada, contenedora de

alrededor de 1,094 gramos de Clorhidrato de Cocaína (N.U.E. 6869454) y al

interior de un mueble tipo joyero con espejo, en la dependencia destinada

como dormitorio principal, se encontró nueve (09) envoltorios de nylon

transparente, contenedores 9,04 gramos de Clorhidrato de Cocaína (N.U.E.
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6869455), la tenencia de esta droga era sin contar con las competentes

autorizaciones. Además se encontraron platos, cucharas y coladores, tarjetas

bancarias, una balanza gramera y una balanza digital todas especies
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destinadas al secado, elaboración y dosificación de la droga encontrada. Se

encontró al interior del mueble tipo joyero del dormitorio, que el imputado

Matías Andrés ACEVEDO ACEVEDO tenía guardado 01 arma a fogueo tipo

pistola marca BBM 9 mm con su cañón horadado de fabricación artesanal, apta

para el disparo, con su respectivo cargador con siete (07) cartuchos a fogueo

calibre 9 m.m modificados de su condición original aptas para ser usadas como

munición convencional, tenía el arma sin contar con las competentes

autorizaciones y además tenía guardado en la bodega del inmueble 1 rifle a

postón marca Industry Brand, modelo QB22, calibre 4.5 m.m Arma,

municiones y rifle que el imputado Matías Andrés ACEVEDO ACEVEDO tenia

para proteger la droga que comercializaba.

Se encontró al interior de un banano sobre un sillón $100.000 en

dinero efectivo, en billetes de diferente denominación, y al interior de un

mueble tipo joyero, ubicado en el dormitorio, se encontró la suma de

$970.000, dinero proveniente de la comercialización de droga. A los imputados

se les encontró dos teléfonos celulares utilizados para la coordinación en la

venta de drogas”.

A juicio del Ministerio Público: Los hechos descritos, según el

libelo, constituyen respecto del acusado Acevedo Acevedo el delito de tráfico

ilícito de estupefacientes, del artículo 3°, en relación al 1° de la Ley 20.000; y

los delitos de tenencia ilegal de armas de fuego prohibida y municiones,

previsto y sancionado en el art. 13 en relación al art. 3 y 2 de la Ley 17.798,

los que se encuentran en grado de desarrollo consumado y al acusado le ha

cabido participación en calidad de autor material.

Según la acusación, es concurrente la circunstancia del artículo 11 N°9

del Código Penal.
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En lo referente a las penas, el órgano persecutor requiere se

impongan, al acusado, las siguientes: Por el delito de tráfico de drogas,

la pena de seis años de presidio mayor en su grado mínimo, más multa

de doscientos unidades tributarias mensuales; y su vez, por el delito de

tenencia de arma prohibida y municiones, la pena única de seis años de

presidio mayor en su grado mínimo, comiso de las especies incautadas durante

la investigación, pena accesoria de inhabilitación absoluta perpetua para

derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos

durante el tiempo de la condena, y costas de la causa.
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Se solicita, por otro lado, la expresa condenación en costas, conforme lo

establece el artículo 45 y siguientes del Código Procesal Penal y la pena

accesoria legal de inhabilitación absoluta perpetua para derechos políticos y la

de inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el tiempo de la

condena.

Además, se solicita se ordene en la sentencia condenatoria la

determinación de la huella genética del acusado y su incorporación al Registro

de Condenados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley

19.970.

TERCERO: Alegato de Apertura del Ministerio Público: Que,

durante la audiencia de Juicio Oral el Ministerio Público representado por el

Fiscal don Rodrigo Oyarzún Martel, quien sostuvo su acusación, manifestando

Centro Documental

Base Jurisprudencial

http://juris.pjud.cl

Documento generado el 12-11-2024

a las 08:49 hrs.
Página 5



que el sector donde se traficaba la droga se llama “El Colorado”, ubicado en la

localidad de Entre Lagos; que para acreditar el delito y participación del

acusado se realizaron interceptaciones telefónicas, vigilancias discretas al

domicilio del acusado y finalmente se ingresa al domicilio de éste con una

orden judicial de entrada y registro, encontrando al interior de este más de un

kilo de cocaína, un arma a fogueo adaptada para el disparo de municiones de

fuego. Se logra cooperar por este, pero hoy en día se debe tratar de justificar

la concurrencia de la minorante de responsabilidad penal del artículo 11 N° 9

del Código Penal, ratificando la acusación en todas sus partes, la que se

probará con los medios de prueba ofertados, tales como declaraciones de los

policías, prueba pericial, documental y otros medios como audios y fotografías.

En el alegato de clausura, refirió el fiscal que tal cual como se

mencionó, lo controvertido son básicamente las “cooperaciones”, porque en

realidad en relación al hecho punible y la participación, le parece que la fiscalía

ha aportado prueba suficiente en relación a la participación de Matías Acevedo

en el delito de tráfico ilícito de droga y en el delito de tenencia ilegal de armas

de fuego prohibida y municiones, no solamente por las declaraciones de los

funcionarios aprehensores, sino también de los funcionarios investigadores que

dieron cuenta de los seguimientos, de la escucha telefónica, de los hallazgos al

momento de la detención de la droga y de la tenencia por parte del imputado

de estas armas de fuego. Se acompañaron fotografías del imputado haciendo

ostentación de estas armas de fuego, se lo escuchó a él traficar droga a través

de las interceptaciones, las fotografías también le parece que vinieron a dar

cuenta de aquello. Por último, las pericias científicas en relación a la droga

incautada, su peligrosidad y la concentración que ellas mantenían en relación a

la cocaína clorhidrato y la cocaína base, y las pericias balísticas que dieron

cuenta de esta arma a fogueo, que había sido adaptada para disparos de

munición convencional. Respecto a la participación y hecho punible, a su juicio,
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no hay una duda razonable que permita al tribunal llegar a una convicción
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distinta de la participación del imputado. La discusión se ha centrado en que si

el imputado es merecedor de una colaboración sustancial muy calificada, como

lo planteó la defensa, o una cooperación eficaz. Y en ese sentido, señala que el

Ministerio Público, haciendo eco de la obligación de la objetividad, reconoció en

la acusación y lo que consta por lo demás en la auto apertura es el

reconocimiento de la “colaboración sustancial al esclarecimiento de los

hechos”, porque le parece que lo que él hizo fue confesar su participación y

ratificado posteriormente en juicio, ha liberado a su juicio, de mayores

exigencias de prueba para el evento de la condena. Pero esta declaración del

imputado no va más allá para ser considerada como muy calificada, que

facultaría al tribunal hacer la rebaja en un grado de la pena, y lo mismo la

“cooperación eficaz” que son equivalentes o equiparables que facultan

nuevamente al tribunal para hacer una rebaja en la pena. Porque no parece

que el trabajo y esfuerzo realizado por el imputado en virtud de los hallazgos

que se hacen en su causa, o sea, más de 1 kg de droga, armas de fuego

prohibida, y a lo menos visualizamos la existencia de otra arma de fuego que

no fue hallada o un elemento aparentemente de fuego que no fue hallado y

sumado a la a la sindicación de un sujeto que fue encontrado con una cantidad

menor de droga, pareciera no cumplir con los requisitos esenciales como para

obtener la rebaja en un grado, sin perjuicio, de cobijar las penas en su mínimo

si el tribunal soberanamente así lo desea, pero la generosa rebaja de un grado

pareciera que no reviste la entidad atento a cómo fue detenido él, y en qué

circunstancias y por último, aparece Rocío contándoles a los jueces que ella
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hizo un ejercicio de cooperación. Claro, ella hizo un ejercicio de cooperación de

compras, etc. que también redundaron en la posibilidad de hacer un juicio

“abreviado” respecto de ella y que también redundaron en el reconocimiento

de la colaboración sustancial al esclarecimiento de los hechos de parte del

imputado. Pero como dijo y reitera, los esfuerzos de cooperación eficaz tienen

que tener un resultado efectivo, importante, acorde, a la causa de origen y le

parece que en este caso no se dio. Culmina el Fiscal reiterando sus solicitudes

de pena.

CUARTO: Que, la defensa en su alegato de apertura menciona que

en esta oportunidad, respecto a la calificación de los delitos y participación de

su representado, no hará discusión. Es más, puede apreciar que a través de la

declaración que prestará su representado en el presente juicio, él colaborará y

seguirá colaborando con el esclarecimiento de los hechos y de su propia

responsabilidad de los mismos, pues está consciente, que él ha cometido un

error y debe responder por aquello. Sin embargo, esta defensa, como ya lo

adelantó el señor fiscal, sólo para efectos de la aplicación de la pena, solicita

que se le reconozca a su representado la colaboración eficaz y la atenuante

especial del artículo 22, para lo cual también se presentará prueba al respecto

y en su defecto, en caso de no acogerse esta teoría, que se considere también
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como atenuante muy calificada en virtud del artículo 68 bis del Código Penal, la

del artículo 11 Nº 9 del Código Penal, pues considera la defensa que su

colaboración en este caso concreto no es una simple colaboración, sometiendo

por lo tanto, a esta decisión al tribunal para la aplicación del solo efecto de la
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aplicación de la pena.

Alegatos de clausura defensa: Que como ya se adelantó en el alegato de

apertura y en concordancia con lo que señala el señor fiscal, no se hace mayor

discusión en cuanto a la calificación del delito y la participación del acusado.

Más bien, como ya se ha mencionado la discusión se centra en “si es aplicable

o no la atenuante especial del artículo 22 de la ley 20.000, como la

“cooperación eficaz” o la atenuante muy calificada del 11 Nº 9 del Código

Penal. Para ello hay que mencionar que el acusado presta declaración en

estrado y en ese sentido él señala haber declarado ante la fiscalía, ya que para

ello necesitó la colaboración para la realización y concepción de esta diligencia

de su pareja doña Rocío Unión, quien habría acompañado a los efectivos

policiales donde efectivamente se hicieron las transacciones en más de una

ocasión con el sujeto que identifica su representado como “Matías Roa”, que

también lo identifica como el sujeto con quien él hace las compras de droga,

abultan la droga y posteriormente la habrían vendido. Situación también

corroborada por la señora Rocío Unión Cárcamo que señala que los efectivos

policiales le habrían comentado que este era un sujeto de interés para ellos ya

que ya había una investigación en su contra, por lo que considera esta defensa

que esta colaboración sí fue eficaz, en razón de que está en condiciones de

asegurar que a través de esta diligencia en la cual colabora doña Rocío Unión

Cárcamo con la declaración de su representado permite dar datos certeros,

precisos y verídicos que sirven no sólo para esclarecer el hecho en cuestión,

pues también sirven para poder prevenir la consumación de delitos de igual

entidad o mayor entidad, pues considera que si es efectivo que se detiene a

este sujeto, que como dijo era de interés criminalístico, por lo tanto se evitan

futuras comisiones de delitos relativos al tráfico o microtráfico de drogas. Este

señor obtiene una condena que es de 300 días según lo comenta la propia
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testigo. Ahora sucedería en cuanto a la colaboración sustancial de manera

calificada a este respecto básicamente lo mismo. Su representado declara en

ese sentido señalando no sólo datos relativos a su participación sino también

datos que superan una colaboración sustancial. En este sentido el acusado

señala que la droga es de él, señala también cómo la obtuvo, las cantidades

encontradas, como abultaba la droga, señala a esta tercera persona, el lugar

en que las vendía, dando incluso nombres y direcciones respecto a con quien

compartía esta compra de droga y la forma en la cual también ellos la vendían,

el lugar preciso donde lo realizaba. También a través de este testigo se tiene

conocimiento efectivo de que aquí desde un principio ellos colaboraron con la
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investigación. Se firma un acta ya en presencia de efectivos policiales para la

revisión del teléfono, la que da frutos en la investigación y se obtiene

información relevante para la causa, en donde se encuentran efectivamente

conversaciones, fotografías y lo que es coincidente con lo señalado por su

representado de que él efectivamente comienza a vender, a mediados o a

fines del año 2022, lo que es coincidente con la información extraída y que en

definitiva se sugiere, lo importante es que permite al ente persecutor liberar

parte de su prueba y también a la realización de un juicio expedito sin mayor

contradicción. Por lo que esta colaboración, estima esta por la defensa fue

“superlativa” al reconocer y dar detalles pormenorizados de los hechos

materiales de la presente causa, incluso más allá de su propia responsabilidad.

Por ello la defensa ratifica su solicitud en cuanto al reconocimiento de la

atenuante especial o de la colaboración sustancial a través de esta atenuante
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como muy calificada.

Réplicas no hay de parte del Fiscal ni Defensa.

QUINTO: Que, el acusado Matías Andrés Acevedo Acevedo, cédula

de identidad N°19.630.465-7, legalmente advertido de sus derechos

conforme al artículo 326 del Código Procesal Penal, renuncia a su derecho a

guardar silencio y declara exhortado a decir verdad: Que a fines del año 2022

comenzó a vender pasta base y cocaína en su domicilio.

A las preguntas del Fiscal, responde: A mediados de ese año como en el

mes de septiembre u octubre comienza a vender cocaína y Pasta base, en su

domicilio, sector El Colorado, calle Oscar Bonilla, de la comuna de Entre Lagos

Lo detuvieron el 8 de febrero del año 2022, estaba durmiendo cuando sintió

golpes en la casa y entró la PDI. El estaba con su pareja Rocío Unión Cárcamo,

esto fue como a las 8.00 de la mañana. Le encontraron 100 g.r.s de pasta

base y un kilo de cocaína. También dinero en efectivo, casi $1.000.000.-

producto de la venta de la droga; también tenía un arma de fuego adaptada

para el disparo de municiones calibre 9 m.m La compró como en $400.000.- o

$600.000.- para defenderse por el negocio que hacía, también le encontraron

un rifle a Postones y su celular que lo entregó para ayudar a la investigación y

también entregó el de su pareja. Se llamaba “Matías Roa” la persona a quien le

compraba la droga y se la llevaba, eran dos veces que hacía lo mismo con

Matías.

A las preguntas de la Defensa, responde: Matías Roa era su compañero. El

entregó a la policía su dirección, N° de teléfono y dirección en redes sociales.

Su pareja ayudó a recuperar información y acompañó a un PDI para comprar
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droga como tres o cuatro veces.

Análisis Particular: Reconoce los hechos y su participación en los mismos,

siendo relevante el reconocimiento de la vinculación del dinero encontrado en

efectivo en su domicilio, con la comercialización de la droga, lo que facilita la
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investigación y da mayor coherencia a los dichos de los policías sobre el punto,

facilitando la investigación y reduciendo la carga probatoria del persecutor

penal.

SEXTO: Que las partes no arribaron a convenciones probatorias según

consta en auto de apertura.

SEPTIMO: Que la controversia en el juicio se centró en la concurrencia

de circunstancias modificatorias de responsabilidad penal y su calificación,

como también aspectos relativos a la determinación de la pena.

OCTAVO: Prueba rendida por el Ministerio Público y que hizo

suya la Defensa.

I.- Prueba testimonial. Declararon en juicio previamente

juramentadas las siguientes personas:

1.- Jorge Orlando Alvarado Sotomayor, C.I. Nº 17.659.188-9, 33

años, detective de la Policía de Investigaciones, domicilio laboral Barros Arana

282, comuna de Osorno, quien previamente juramentado, declara: Señala que
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a raíz de una declaración de una persona que fue reclutada como informante

ocasional, que se le asignó la clave 17/2022, esta persona proporcionó

antecedentes respecto al delito de tráfico de drogas en la localidad de “Entre

Lagos”, comuna de Puyehue. Esta persona manifestó, que un sujeto de sexo

masculino, que se llama Matías Acevedo Acevedo, domiciliado en la comuna de

Entre Lagos, comercializaba diferentes tipos de drogas en la comuna; drogas

que corresponderían a cocaína base, clorhidrato de cocaína y cannabis sativa.

Que esta droga provenía desde la zona central, específicamente región

metropolitana, droga que era enviada a través de correos humanos hasta la

localidad de “Entre Lagos”, así como también por empresas de encomienda.

Esta declaración fue remitida a la Unidad de Análisis Criminal y Focos

Investigativos de la Fiscalía Regional de los Lagos, a cargo del fiscal don

Rodrigo Oyarzún, a través de un oficio reservado número 135 de fecha 27 de

octubre a la citada fiscalía. Con estos antecedentes emanó una instrucción

particular en el mes de noviembre para complementar la información que ya

había y recabar nuevos antecedentes en relación a la investigación, que estaba

en curso. Por esta razón, junto al ahora subprefecto Patricio Legthon, a raíz de

las instrucciones que ya estaban por parte de la UACFI (Unidad de Análisis

Criminal y Focos Investigativos) de la región de Los Lagos, concurrieron hasta

la localidad de “Entre Lagos”, de la comuna de Puyehue, y se entrevistaron con

una persona el día 29 de noviembre, quien solicitó la reserva de su identidad

por miedo a posibles represalias en su contra por parte del imputado u otras

personas; por ello se le tomó una declaración bajo reserva de identidad.

Dentro de su declaración, esta persona indicó que “Matías Acevedo”

comercializada drogas dentro de la comuna de Puyehue. Y que habría una

tercera persona que le suministraba de drogas a Matías. Esta persona tendría
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por nombre “Luis Jofré Riquelme”, quien constantemente le suministraba droga

Código: XDTUXQEFZJW

Este documento tiene firma electrónica

y su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl

8

y que en el mes de junio o julio, por ahí del año 2022, le habría entregado

alrededor de 6 kg de droga para que Matías la pueda comercializar. Además de

eso, proporcionó algunos números telefónicos, cuatro y también les indicó el

domicilio donde estaba viviendo Matías, que está ubicado en calle General

Oscar Bonilla número 754 de la localidad de “Entre Lagos”, de la comuna de

Puyehue. Terminada la declaración, esta persona junto con el subprefecto

Legthon, concurrieron hasta las cercanías del inmueble de Matías y les indicó el

domicilio al cual correspondía. Luego de eso, se separaron de esta persona y

efectuaron una vigilancia discreta al domicilio. Pero en ese momento no se

vieron conductas atribuidas al delito investigado.

Se procede a la incorporación de parte del fiscal del Nº 32 de otros

medios de prueba, consistente en un set de 16 imágenes contenidas en

informe 355: respecto de las cuales el deponente señala que la Foto 1:

Es una vista general de la localidad de Entre Lagos, con un punto rojo se

estaría demarcando o marcando la ubicación exacta del domicilio del imputado.

Foto 2: una imagen más cerca, ya un poco más particular del domicilio donde

estaría marcando el número. Foto 3: una imagen más cerca, más detallada de

la ubicación del inmueble, calle es Oscar Bonilla. Foto 4: una fotografía del

inmueble ubicado en calle Óscar Bonilla 754, domicilio que corresponde al que

había indicado la persona que solicitó la reserva de su identidad. Foto 5: una

foto más en detalle, el acceso del frontis, donde al costado se logra ver la

Centro Documental

Base Jurisprudencial

http://juris.pjud.cl

Documento generado el 12-11-2024

a las 08:49 hrs.
Página 14



numeración del domicilio. Foto 6: foto particular de la numeración del

inmueble del imputado.

El testigo agrega que fueron cuatro números de teléfono que entregó el

informante y para corroborar la información, que les había entregado esta

persona, se hicieron diligencias. Conforme a ello, lograron individualizar al

posible proveedor de “Matías”, que era su nombre era Luis Aladino Joffre

Riquelme, quien ya contaba con antecedentes policiales, entre ellos ya contaba

con condenas por tráfico de drogas. Además, se efectuaron consultas respecto

a los números telefónicos que había proporcionado esta persona que solicitó la

reserva de su identidad. Establecieron que los cuatro teléfonos correspondían o

estaban asociados a la compañía “WOM”. Sin embargo, las respuestas que se

solicitaron por correos, los titulares de estos números no correspondían al

imputado, sino que estaban como a nombre de otras personas, excepto un

número que estaba bajo la modalidad prepago. Sin embargo, con los

antecedentes y las averiguaciones que se hicieron se solicitó de igual manera

la interceptación telefónica de estos cuatro números. Entre esos cuatro

números, había un número que estaba a nombre de una persona que era de la

localidad de Entre Lagos, su nombre era Roberto. Con esos antecedentes se

solicitó al Tribunal de garantía de la comuna de Osorno, la interceptación y

monitoreo telefónico de estos cuatro teléfonos, la cual fue otorgada por un
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plazo de 60 días por el tribunal de Osorno. Se captaron diversas

conversaciones ligadas a la venta de drogas, a través de la cual el

subcomisario Carlos Lloncón, quien estuvo a cargo del monitoreo telefónico en
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ese entonces, estableció que uno de los números era utilizado por el imputado

“Matías Acevedo”, y otro número era utilizado por parte del otro sujeto que

vivía también en la localidad de Entre Lagos, Roberto, apellido era recuerda.

Se captaron diversas conversaciones ligadas a la comercialización de drogas.

Con esos antecedentes se confeccionó un informe policial en el mes de febrero

y se solicitó la orden de entrada y registro para el domicilio del imputado

Matías Acevedo, junto a la otra persona también que vivía en la localidad de

Entre Lagos. El día 9 de febrero se autorizó de manera judicial la entrada a la

propiedad del señor Acevedo, ubicado en calle Óscar Bonilla Nº 754, por un

plazo de cinco días. A las 9:00 a.m. proceden a la irrupción del inmueble

conforme a la medida intrusiva que ya se mantenía, en el lugar encontraron al

imputado al interior del domicilio, este se encontraba en el sector del living-

comedor y cocina, que era una dependencia pequeña y en el dormitorio se

encontró a su pareja que fue identificada como Rocío Unión; proceden a la

revisión de la propiedad, que contaba con una dependencia destinada al living

comedor de cocina, un baño, una bodega y en una de las mesas laterales que

estaba en el living comedor y cocina.

Se realiza la incorporación del Set de 17 imágenes contenidas en el

acápite 31 de otros medios de Prueba, respecto de las cuales el

deponente refiere: Que en el mes de Febrero del 2023, ingresan al domicilio

ubicado en General Oscar Bonilla, Nº 754. Indicando que en la foto Nº 1 se

puede observar: la vista particular aérea satelital del domicilio del imputado,

la cual está marcada con un “Pin” de color gris. Foto 2: fotografía del frontis

del domicilio que se allanó ese día, que era un domicilio de un piso, material

ligero, color rojo, que por dentro estaba distribuida por una dependencia, que

era cocina, living-comedor, había un dormitorio, un baño y mantenía una
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bodega también. Foto 3: vista más cercana del inmueble, donde se logra ver

como un balcón, ahí estaba la entrada del domicilio. Foto 4: Dentro de la

revisión que se efectuó en el domicilio, sobre una de las mesas o muebles que

estaban dentro del living-comedor o cocina, se encontró una bolsa de color

azul, que es la que se muestra ahí en la imagen, con una sustancia a granel de

color “beige”, con características de “cocaína base”. Sobre esta bolsa también

se encontró un colador de color naranjo y una cuchara de metálica. Y al

costado de esta bolsa también se encontró un plato con una cuenta RUT. Todas

estas evidencias fueron fijadas, levantadas y rotuladas mediante cadena de

custodia conforme al orden que se iban encontrando. La droga correspondiente

a la “Cocaína base”, tuvo un peso aproximado de 97 gramos brutos, la que fue

rotulada y sellada mediante cadena de custodia número 6869453. Foto 5: la
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vista particular de la evidencia que se acaba de describir, con la prueba de

campo efectuada, la cual arrojó coloración azul positiva ante la presencia de

cocaína, además del colador, 1 cuchara metálica, 1 cuenta rut que está ahí

escondida entre la droga. Foto 6: Aquí dentro de la misma dependencia, se

observa una segunda bolsa de “color rosado”, la cual mantenía una sustancia

de color blanco con características de “Clorhidrato de cocaína”. Esta sustancia

fue sometida a prueba de campo, también colorimétrica, la cual arrojó

coloración positiva ante la presencia de cocaína, procediendo a su incautación,

fijación y levantamiento mediante cadena custodia seis 869454. 1 kg 94

gramos, esta droga también fue levantada, como evidencia; junto a esta

droga, se encontró una cuchara metálica que también fue incautada y fue

levantada. Prosiguiendo la revisión de la propiedad, dentro de la dependencia
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destinada como dormitorio, que compartía el señor Acevedo junto a su

pareja, en el dormitorio había como una especie de “mueble joyero” con espejo

y al interior de este mueble se encontraron 9 bolsitas de nylon, transparente,

las cuales mantenían una sustancia de color blanco con características a

“cocaína o clorhidrato cocaína”, sustancia que fue sometida también a prueba

de campo Mistral Group, arrojando coloración positiva ante la presencia de

cocaína. También se fotografió, se levantó y rotuló bajo cadena custodia seis

869455 y el peso de esta droga era alrededor de 9 gramos de clorhidrato de

cocaína. Dentro de este mueble tipo “Joyero” se encontraron más especies.

También se encontró un arma fogueo, con su respectivo cargador. Esta

arma, la particularidad que tenía es que al ser revisada, mantenía su cañón

horadado, o estaba modificado su cañón y además mantenía, en su cargador

mantenía siete cartuchos calibre 9 mm a fogueo, los cuales también

presentaban como un tipo de modificación. Por esta razón también se fijó esta

evidencia y se levantó, se incautó, porque el arma estaba modificada. Era una

pistola marca BBM de color negro, calibre 9 m.m. También dentro del mismo

mueble se encontró la suma de $970.000.- en efectivo. A la revisión del

dormitorio, en un velador, se encontró una balanza digital de color gris con

restos de una sustancia en polvo. Bajo la cama se encontró una segunda

balanza digital, en el living comedor sobre un sillón se encontró un banano que

al interior mantenía la suma de $100.000.- en efectivo; en la bodega se

encontró un rifle de aire comprimido o rifle a postón, también coloquialmente

conocido calibre 4,5.; Foto 7: un banano que estaba sobre el sillón del living

comedor. En ese banano había $100.000.- en efectivo también, que fueron

incautados. Foto 8: La balanza digital de color gris que estaba sobre el

velador, en el interior del dormitorio del imputado. Foto 9: es el mueble tipo

joyero que tiene como una puerta, y esa se abre y tenía las evidencias que

había encontrado. Foto 10: el mismo mueble tipo joyero, pero con la puerta
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abierta, que es donde se encontró el arma, el dinero y la droga que está ahí.

Foto 11: una fijación fotográfica ya de plano particular, con las nueve bolsitas
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de “Clorhidrato de cocaína” que se encontraron dentro de ese mueble. Foto

12: la fijación fotográfica de la pistola que estaba modificada, que también

estaba con el dinero que se encontró en el lugar. $970.000- la pistola

modificada junto a los cartuchos que también eran a fogueo y estaban

modificados. Foto 13: Fijación particular del arma de fuego, que es la que

acaba de mencionar y también se muestra ahí uno de los cartuchos que

estaban puestos en el cargador. Foto 14: se muestra debajo de la cama, que

es la balanza, una pesa. Foto 15: el rifle de aire comprimido que está dentro

de la propiedad. Foto 16: uno de los teléfonos incautados, que se incautaron

dos teléfonos ahí, uno de propiedad del imputado Matías Acevedo, marca Vivo,

y otro teléfono que se le incautó a su pareja también, Rocío Unión, que era un

teléfono Huawei. Foto 17: un plano general de las evidencias recién

mencionadas.

El testigo continúa su relatado y señala que al momento de la irrupción el

domicilio del imputado Acevedo, este se encontraba junto a su pareja.

Terminando ya el proceso de la revisión del domicilio, se trasladaron

posteriormente hasta el cuartel policial, junto a los junto al sr. Acevedo, que

fue detenido junto a su pareja Rocío Unión, que también pasó, fue detenida

por el mismo delito, ambos en flagrancia. El perito armero perteneciente a la
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institución justo andaba en el lugar, previa coordinación con el Ministerio

Público, el perito procedió a la revisión de la pistola que se incautó junto a los

cartuchos que se encontraron, y constató “in situ” que el arma incautada, que

era la pistola 9 mm a “Fogueo”, efectivamente se encontraba modificada para

efectuar el proceso de disparo y los cartuchos eran de fogueo, también estaban

modificados. Por instrucción del Ministerio Público, ambos imputados pasarían

a control de detención al día siguiente. Se le consultó la voluntariedad a los

imputados si querían declarar o acogerse su derecho a guardar silencio. En

este sentido, Rocío Unión, que era la pareja del imputado Acevedo, quiso

declarar, fue advertida, comunicada también del artículo 302 del Código

Procesal Penal, y sin embargo quiso declarar igual, señalando que el arma, la

droga y las municiones encontradas al interior de la propiedad que fue

allanada, todo era de propiedad de su pareja, el imputado Matías Acevedo.

A las preguntas de la defensa, responde: Que la persona que proveía la

droga, era de Santiago, de nombre Luis Aladino Jofré Riquelme. Se efectuó el

análisis telefónico del imputado, y se habían levantado varias imágenes, o se

detectaron varias conversaciones de Whatsapp por parte de del imputado acá,

que mantenía conversaciones con números desconocidos. Sin embargo, se

mantenía un patrón donde la persona de número desconocido le decía, le da

un nombre, un Rut, a cual Matías tenía que transferir y fluctuaban entre las

sumas de $400.000 a $700.000, eran semanales o cada dos semanas, que la

efectuaba a tanto a Luis Joffre como a la pareja de Luis Joffre, de nombre
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Maciel, también había una persona que era la abuelita o la abuela de la pareja
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de Luis. Se corroboró la identidad de esta persona, sin embargo ahí se

cruzaron con otra brigada de la policía Investigaciones que también lo estaba

investigando y mantenía una investigación más acabada. Conforme a lo

anterior, se confeccionó ese informe de análisis, se remitió a la fiscalía para

que entre fiscalías después puedan coordinar para terminar la investigación.

Ambos detenidos firmaron un acta, autorizando de manera voluntaria la

entrega y revisión de sus teléfonos. Otros colegas que hicieron el análisis, lo

que es los peritajes químicos y aparte del análisis telefónico. Se hicieron

diligencias también con el señor Acevedo y se logró en el año 2023 la

detención de una persona en la comuna de la Unión. Se acreditó que había una

persona en la comuna de la Unión, “Matías Roa”. El antecedente que había era

que esta persona, es decir, Matías Roa, comercializada drogas en la comuna de

la Unión. Se efectuaron diligencias de agente revelador, se le compró droga a

Matías Roa. Y conforme a los antecedentes que se reunieron se solicita una

orden de entrada y registro al domicilio de Matías Roa y se logró la detención

de esta persona. No recuerda bien exactamente la cifra exacta de la droga que

se le encontró, pero sí mantenía droga.

Análisis particular: El policía deponente aporta información a como se gesta

la investigación con antecedentes otorgados por un “informante ocasional”

quien señala de que en la localidad de Entre Lagos hay una persona que vende

droga diferentes tipos de droga, indicando el nombre de la persona, los medios

como llegaba la droga y la zona del país de donde provenía la citada droga.

También les entregó números telefónicos y señaló que el que vendía la droga

se llamaba Matías Acevedo y cual era su domicilio, solicitando reserva de

identidad por su seguridad. Información que fue analizada por la Unidad

especializada e informado aquello a la fiscalía Regional de Los Lagos. Asimismo
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el deponente entrega información ilustrada con imágenes del domicilio del

imputado, e indica las diligencias investigativas que participó, como también la

fecha de la entrada y registro del domicilio del imputado con orden judicial y la

cantidad de droga que se encontró en su interior, se refiere a las pruebas de

campo que se practicaron y su resultado positivo, la cantidad de dinero en

efectivo, refiriendo también el hallazgo de una pistola a “fogueo” que mantenía

su cañón horadado y un cargador con munición. Todo lo cual se levantó con

su respectiva cadena de custodia y se fijó fotográficamente. Indica la

distribución interior de la casa allanada y donde se encontraba el imputado y

don estaba su pareja. Refiere que detuvieron al imputado y su pareja por

flagrancia, indicando que la pareja del imputado advertida del artículo 302 del

Código Procesal Penal, manifestó su deseo de declarar y señaló que la toda la

droga encontrada y las armas y el dinero eran de propiedad de su pareja

Matías Acevedo. También el testigo refiere a lo dicho por el perito balístico
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quien “in situ” constató que el arma incautada era a “Fogueo” y se encontraba

adaptada o modificada para efectuar el proceso de disparo y que los cartuchos

a “fogueo” también estaban modificados.

2.- César Patricio González Vargas, C.I. Nº 16.364.593-9, de 37

años de edad, casado, funcionario de policía de investigaciones, subcomisario,

domiciliado en calle Barros Arana 282, comuna de Osorno, quien previamente

juramentado, declara: Que actualmente se desempeña en la Brigada

Antinarcótico y contra el crimen organizado Osorno. Él es el encargado del

equipo de MT0 (Microtráfico Cero) de la Brigada y como equipo en cuestión
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efectuaron un procedimiento el día 9 de febrero del 2023. Los orígenes de esta

investigación nacen en base a antecedentes aportados a la brigada por parte

de un informante ocasional signado con el 17- 2022 y que estos antecedentes

se envían a la Fiscalía SACFI (Sistema de análisis criminal y Focos

Investigativos) de la región de los Lagos, mediante la providencia 135 del 27

de octubre del 2022. En base a sus antecedentes, dicen relación con un sujeto

de nombre Matías Andrea Acevedo Acevedo, quien se dedicaría al tráfico ilícito

de droga, específicamente en la localidad “Entre Lagos”, para lo cual recibiría

estas remesas de droga desde la región metropolitana. Además, se aportan

algunos números telefónicos. En base a esa providencia, el fiscal Oyarzun

solicita a la unidad remitir un informe policial con mayor cantidad de

antecedentes para poder sustentar la solicitud al juzgado de Garantía de la

“Interceptación telefónica” de estos números principalmente y se remite el

informe policial 355 del 16 de diciembre del 2022, en donde en rasgos

generales se confirman estos antecedentes. Además, los funcionarios que

participan de la confección de este informe el comisario Patricio Legthon y el

inspector Jorge Alvarado. En resumen se aportan cuatro números telefónicos,

se aporta un antecedente entregado por una testigo que solicita reserva de su

identidad y se señala el actual domicilio que mantiene don Matías Acevedo,

que se ubica en calle Oscar Bonilla 754, sector del “Colorado” de la localidad

“Entre Lagos”, comuna de Puyehue. Es así que en este informe se solicita al

fiscal gestionar la interceptación de cuatro números telefónicos, lo que

posteriormente es gestionado por parte de la fiscalía y otorgado por el juzgado

Garantía de Osorno el día 27 de diciembre del 2022, a contar de esta fecha,

una vez contando con esta autorización, se inicia su participación como equipo

MT0 en conjunto con la brigada de esta investigación. Ello consiste en llevar a

cabo este monitoreo telefónico de los cuatro números que fueron aportados y

asociados a Matías Acevedo, además de algunos trabajos de campo que se

efectúan en este periodo que va desde fines diciembre hasta principios de
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febrero del 2023. Para lo cual, para poner en conocimiento al fiscal, se evacúa

al informe policial Nº 39 del 3 de febrero del 2023. En este informe se da

cuenta de estas diligencias en forma pormenorizada y en particular respecto
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del número telefónico +56930132739 que es el que arroja comunicaciones de

interés y se establece que es utilizado por el imputado en esa oportunidad,

Matías Acevedo. Respecto de otro número telefónico que previamente igual se

había solicitado, que es utilizado por un amigo de este que también formó

parte de la investigación. El informe es el 39. Ahí se informa de llamadas que

se dan desde el 27 de diciembre hasta el 1 de febrero, que es el periodo que

se consignó en este informe del 3 de febrero, se estampan algunas

comunicaciones que son las de mayor interés y las que dan más luces respecto

del delito que se cometía, como de la responsabilidad que tiene en este caso el

imputado.

Reproducción de pistas de audio ofrecidas 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17. La

reproducción de las pistas de audio individualizadas y ofrecidas como

prueba se desestima por su mala calidad en el sonido de lo conversado

o verbalizado en las mismas, según se acuerda por los jueces de la

sala.

El día 13 de enero del 2023, desde las 20:20 hasta las 21:40 se llevó a

cabo una vigilancia del domicilio y también posterior seguimiento de

este sujeto. En esa oportunidad, que este informe también fue adjunto, este

informe de vigilancia también se adjuntó en el informe policial 39, podemos
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desde un punto de vigilancia con vista al domicilio de Oscar Bonilla 754 del

sector del “Colorado” de la localidad de Entre lagos, se observa cerca de las

20:30 horas salir del domicilio a Matías Acevedo acompañado de una mujer.

Caminan de la mano en dirección a la costanera. Esta mujer después resultó

corresponder a su pareja, la señora Rocío del Pilar Unión Cárcamo, que

también fue imputada en esta causa y siendo condenada, y caminan en

dirección a la costanera de entre Lagos, llegan a la Costanera, compran algún

tipo de alimento, luego caminan en dirección al centro de Entre Lagos. En ese

intertanto se acerca un sujeto desconocido quien llegó de una dirección

contraria, sostienen un pequeño intercambio de palabras y según su

experiencia y lo que pueden observar hay algún tipo de transferencia de algo,

presuntamente en base a los antecedentes que se han aportado de algún tipo

de sustancia. Este sujeto al cabo de unos segundos se separa de Matías

Acevedo en dirección desconocida. Matías Acevedo continúa caminando con

Rocío, su pareja, llegan hasta como lo menciona el audio, hasta las cercanías

del liceo de la localidad Entre lagos y que está en el centro de Entre Lagos el

Liceo las Américas. De igual manera le señala que puede ir a su domicilio, esto

en el domicilio que ya se ha mencionado, ofreciendo el interlocutor pasarlo a

recoger en un vehículo junto a un amigo. Es así que esta reunión se da al par

de minutos. Matías Acevedo se mantiene junto a su pareja en el frontis del

Liceo las Américas en un paradero, lugar donde llega un vehículo azul, abordan

este vehículo y se dirigen nuevamente al domicilio de Matías Acevedo, ubicado
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en Oscar Bonilla 754. En el lugar se estaciona el vehículo, bajan del vehículo
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de la parte trasera, tanto Matías como Rocío ingresan a la propiedad, digamos

esta propiedad tiene un antejardín de bastante distancia entre el portón de

acceso hasta la puerta principal de ingreso al domicilio, por lo tanto en ese

intertanto Rocío ya ingresó al inmueble. Matías a mitad de camino le hace un

gesto al conductor del vehículo para que se aparte unos metros de la casa y no

se mantenga en el frontis, esto como medida de resguardo según la

experiencia que han tenido y los conocimientos, para evitar cualquier

suspicacia por parte de alguna persona que pueda verlo. Es así que una vez

que esto se da, cerca de las 21:37 Matías ingresa al domicilio y a los segundos

baja el copiloto del auto, ingresa a la propiedad, traspasa el puerto delante

jardín y llega hasta el pórtico de la puerta. Llega hasta el pórtico de la puerta

principal lugar donde se observa nuevamente una transacción del mismo tipo

que ya ha sido descrita a un auto, a un auto color azul de pequeñas

dimensiones, este intercambio se da en menos de 1 min. La misma conducta

típica que podemos ver de quién comercializaría algún tipo de sustancia con un

presunto consumidor. Se vuelve a alejar y se separa. Matías ingresa al

domicilio y el sujeto que había descendido el vehículo vuelve al automóvil y

toman dirección desconocida. Quedó registro en un informe de vigilancia del

día 13 de enero del 2023.

El fiscal incorpora durante la declaración del testigo el Número 30 de

otros medios de prueba y este señala al respecto lo que ve: Foto 1: Ahí

se observa una vez que pasan las 9:30 del día 13 de enero en la noche, sale

Matías Acevedo y va acompañado de Rocío Unión, su pareja, caminando en

dirección a la costanera de entre Lagos. Foto 2: Ahí no se aprecia muy bien,

pero lo que pueden establecer ese contacto igual ese es el contacto previo que

describía él de este sujeto desconocido que llega, se reúne en un lapso de

segundos con Matías Acevedo, hacen un intercambio de algo que podría

deducirse de dinero versus la sustancia que le aporta el imputado y se retira a
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cada uno continuando su camino. Esto antes de la comunicación descrita. Foto

3: ahí Matías una vez que se comunica con el interlocutor que le señala que lo

puede pasar a buscar en el auto, este es el auto azul que llega hasta el

domicilio, de pequeñas dimensiones, Matías desciende de la parte trasera del

mismo, ingresa a la propiedad y el auto se mantiene a la espera. Foto 4: hace

un gesto, ya estando en la propiedad en sí, y con ese gesto le señala que se

corra un poco y avance un par de metros, a lo cual el conductor efectivamente

inicia la marcha del vehículo avanzando un par de metros para no mantenerse

específicamente en el frontis de la propiedad. Foto 5: Matías Acevedo va

ingresando al mismo domicilio que posteriormente fue objeto de la irrupción.

Foto 6: Acá el sujeto que era el copiloto del vehículo ingresó la propiedad se

mantiene en el antes jardín. Foto 7: Acá se efectúa este intercambio en el
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pórtico, hay un pórtico en la propiedad, hay que subir una escalera, pequeña

escalera, hay un pórtico para acceder a la propiedad y aquí hay un intercambio

de algo, por las condiciones climáticas, esa hora de la noche se observa un

poco oscuro, pero pueden ver ellos en terreno y se replicó en esta fotografía de

respecto al intercambio de algo que ocurre entre Matías Acevedo y quién iba

en el vehículo. Foto 8: El copiloto del vehículo se retira del lugar ya en

dirección al automóvil.

En el informe concluyen que en base a los antecedentes que ya habían sido

rendidos en la fiscalía, que permitieron obtener las interceptaciones telefónicas

de cuatro números, dos de ellos arrojan antecedentes de interés para la
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presente causa y sumado a esta vigilancia que se da el día 13, ahora

principalmente sustentada la causa y la investigación en base a las escuchas

telefónicas, deducen que efectivamente Matías Acevedo Acevedo se dedica a la

comercialización de sustancias ilícitas en pequeñas cantidades en la localidad

de Entre Lagos. Esto en conocimiento cierto, de su pareja Rocío, por diligencias

que se hicieron posteriormente y teniendo como base, cierto o lugar de

operaciones su domicilio ubicado en Oscar Bonilla 754, sector el Colorado de la

localidad entre Lagos, lugar hasta donde por la escucha y la vigilancia que

pueden, llegaba a los presuntos consumidores a efectuar esta transacción o en

alguna oportunidad esta venta se efectuaba a modo “Delibery”, como también

se puede ver, donde él caminando va y se reúne con un sujeto en un lugar

específico para efectuar esta transacción. Entonces, en base a este

antecedente, que dan luces claramente de que existe la comisión del ilícito en

cuestión, se requiere al fiscal a cargo de la causa gestionar las respectivas

órdenes de entrada de registro para su domicilio.

Él no ingresó, participó de la irrupción del segundo domicilio de interés

criminalístico. Tomó conocimiento también del procedimiento en cuestión,

como encargado del equipo, dieron cuenta los funcionarios que ese día se

efectúa el día 9 de febrero en horas de la mañana, cerca de las 9:00 a.m. el 9

de febrero del 2023 se lleva a cabo y se materializan dos órdenes de entrada

de registro para dos inmuebles, pero el principal, cierto, siendo el de óscar

Bonilla 754, donde reside Matías Acevedo. En el lugar se encontró a Matías

Acevedo junto a Rocío Unión, su pareja, además de tres muestras de droga,

principalmente clorhidrato cocaína, cerca de 1 kg en la dependencia destino y

en comedor, como asimismo cerca de 100 g de cocaína base, sumado a

algunas dosis de clorhidrato cocaína que se encontraron en el dormitorio de los

imputados en ese momento. Y aquí destacar, igual que en una especie de

espejo, cierto, que cumplía también la función de una especie de mueble para
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guardar cosas. En su interior se encuentran estas dosis dosificadas en tres.

Efectivamente, por el peso que arroja en la sustancia, las dosis que vendía de

clorhidrato de cocaína eran de 1 g y correspondían al monto de $10.000 para
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su venta al menudeo. Además, en este espejo se encuentra un arma a fogueo

que aparentemente estaba modificada. Después se verifica con el trabajo que

efectúa el perito balístico. Municiones también que de igual manera estaban

modificadas y aptas para el disparo. Y de igual manera dinero en efectivo.

Dinero en efectivo, cerca de $1 millón, tanto en este velador como en un bolso

tipo banano. Lo que es conteste a que el modo de venta que efectuaba Matías,

según la interceptación telefónica, él recibía pago en efectivo en su mayoría.

Por lo tanto, es coincidente con la cantidad de dinero que se encuentra en la

propiedad, cerca de $1 millón. Y en una dependencia trasera, una bodega, se

encuentra un rifle a postón, que no reviste otra importancia a lo señalado.

A las preguntas de la defensa, responde: Que el teléfono que utilizaba

Matías Acevedo era el +56930132739, corresponde al teléfono que se incautó

al celular “Vivo” color celeste. El teléfono se encontraba sin patrón de

desbloqueo ni clave de acceso. También hay antecedentes basales de la causa

que aluden a que Matías se dedicaba a la venta en grandes cantidades o más

que el menudeo, también de una cantidad importante. En lo referente al delito

de venta al menudeo, como ya señaló, las dosis de “clorhidrato de cocaína” las
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vendía a $10.000. Hace de repente estas promociones, se entiende con gente

de mayor confianza, en tres por 25. Y claro, hacer el cálculo y por el periodo

de tiempo en que se efectúa este delito, puede y es conteste en que este

millón de pesos o cerca del millón de pesos, puede corresponder a estas

ventas por la cantidad de dinero en efectivo que se encontró.

Análisis Particular: El testimonio precedente aporta antecedentes relativos a

la investigación previo al ingreso al domicilio el día 9 de febrero, según los

dichos del policía deponente, quien se refiere a las vigilancias discretas

realizadas y a los informes aportados al fiscal, como también a sus

conclusiones. Respecto a lo encontrado dentro del domicilio el día de la entrada

y registro el policía señala que no obstante no haber ingresado, lo sabe por

ser el encargado del equipo y tomó conocimiento de ello por lo que le dieron

cuenta los funcionarios del grupo investigativo. Por ello sabe del tipo de droga

incautada, de la suma de dinero y del tipo de arma y sus municiones, como del

teléfono incautado al imputado. Haciendo alusión a los valores de la droga al

menudeo. Todos antecedentes que se van concatenando para dar por

establecidos los hechos y participación del imputado.

Sin embargo respecto de los audios que guardan relación con

escuchas telefónicas, estos se desestiman por su mala calidad de

sonido no pudiendo identificarse lo conversado por el imputado y

terceros.

3.- Alex Casanova Palma: 18.492.403-k, 30 años, soltero,

funcionario de policía de investigaciones, domicilio laboral Barros Arana N°282
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de Osorno, quien previamente juramentado, declara: Que es funcionario de la

Policía de Investigaciones, tiene el cargo de agente policial, en el cual hoy en

día se desempeña en el equipo de MT0, (microtráfico Cero), y es “Guía

Canino” de la brigada antinarcótico y contra el crimen organizado. En el

procedimiento policial realizado el día 9 de febrero del año 2023, en la cual se

dio cumplimiento una orden judicial de entrada y de registro otorgada por el

Juzgado de Garantía al inmueble ubicado en Oscar Bonilla 754, en el sector de

Colorado, del sector de entre Lagos, comuna de Puyehue, donde junto a

funcionarios de la Brigada Antinarcótico y contra el Crimen Organizado y

Equipo MT0 se procedió al ingreso al inmueble antes mencionado. Una vez que

ingresaron al inmueble por la puerta de acceso principal, encontraron al

imputado de esta causa, que es Matías Acevedo Acevedo. Seguida la revisión

se encontró su pareja, individualizada como Rocío Unión Cárcamo, la que

estaba en la habitación. Llegaron al comedor, donde se le dice por qué está la

presencia policial y se le muestra la orden judicial de esta causa y evidencias

de interés criminalístico. En un mueble lateral se encuentra una sustancia en

polvo “Color beige”, la cual estaba en una bolsa color azul, la cual al ser

sometida bajo prueba de campo colorimétrica a roja coloración positiva ante la

presencia de cocaína. Esa fue la muestra A, el número de nue fue 869453. La

cantidad de esa muestra de la cocaína base fue de 97,05 g. Seguidamente, en

la revisión del inmueble encontraron la muestra b, que también se

encontraba sobre el mueble lateral nue 6869 545, que era un envoltorio de

nylon color rosado, la cual en su interior mantenía una sustancia en polvo color

blanco, características a clorhidrato de cocaína, la cual arrojó un peso de

1.094,38 g. 1 kilo, 94 gramos. Después en la habitación de estas personas

se encontraron nueve envoltorios de nylon transparente, contenedora de una

sustancia en polvo color blanco, características a clorhidrato cocaína, la cual al
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ser sometida bajo prueba de campo colorimétrica arroja coloración positiva

ante la presencia de cocaína, arrojando un peso de 9,04 gramos. Otra

evidencia que se puede encontrar ahí mismo en la habitación es del mismo

espejo “tipo joyero”, fue una pistola, una pistola fogueo marca BBM, la cual

aparentemente estaba adaptada y además fue fijada y levantada mediante su

cadena de custodia correspondiente. También se encontró dinero en efectivo

en billetes de distinta denominación, la cual eran $970.000.- Se encontró en el

living comedor, en una bolsa tipo banano color verde, se encontraron

$100.000 en billetes de distintas denominaciones. El arma que estaba en el

joyero estaba con su respectivo cargador y tenía siete municiones, las cuales

fueron levantadas y remitidas al laboratorio criminalístico. Después a través de

una instrucción particular, se remitió el informe pericial a la fiscalía local,

donde esta arma efectivamente se encontraba modificada y se puede utilizar

para el proceso de disparo, al igual que las municiones, igual están modificadas

y podían ser percutidas este tipo de munición. También se fijó y se levantó un
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rifle, el que igual se encontraba en un operativo, pero el cual no se encontraba

con modificaciones. Además, se encontró un colador, una cuchara metálica, la

cual se utilizaba para para poder hacer dosificación de esta sustancia ilícita y

en ese día, al imputado y a su pareja en esa instancia se le incautaron sus

teléfonos. Al imputado se le incautó un teléfono marca Vivo, color celeste y a la

imputada un teléfono Huawei color negro. Respecto a las diligencias que se

realizaron con los teléfonos, a raíz de una instrucción particular que recibieron

el día tres del día 3 de abril, realizaron la revisión de los teléfonos, donde en

esa revisión de teléfonos de la señorita, se pueden identificar fotos de ella y de
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interés se encontraron imágenes de una sustancia en polvo color beige, donde

es la misma sustancia que se incautó en ese día.

Se incorpora por el fiscal durante la declaración del testigo, set de 21

imágenes Otros medios de prueba contenidas en el informe 124: Foto

1: un teléfono celular que es de los que fue incautado ese día. Foto 2: el

teléfono WUAWEI color negro, el cual corresponde a la Srta. Rocío, que era la

pareja que estaba en ese día en la casa de Matías. Foto 3: Aquí claramente se

puede evidenciar donde se encuentra el imputado junto a su pareja. Foto 4:

Aquí se puede ver un tipo de sustancia color blanco, la cual da la presunción de

que es droga. Y estas imágenes fueron extraídas desde el teléfono, desde la

galería del celular. Foto 5: es el teléfono marca Vivo, el cual fue incautado a

Matías ese día. Foto 6: Aquí el teléfono, la marca del teléfono y el color del

teléfono que el teléfono que fue incautado Matías mediante la nue 6869465.

Foto 7: imagen que fue extraída el día 3 de julio del año 2022, donde ya se ve

al imputado manipulando dos tipos de armamento, con dos pistolas. En la casa

se incautó una pistola. Foto 9: aquí son imágenes que igual fueron extraídas

desde el teléfono celular, donde igual se ven dos pistolas, donde hay similitud

con una de las pistolas que se incautó ese día, extraída desde la galería de

teléfono del imputado. Foto 10: aquí se puede apreciar donde se ven unas

pistolas y aparte hay vídeos donde sale la persona hablando y se le puede

reconocer la voz de Matías. El 6 de julio del 2022. Foto 11: se puede apreciar

la pistola, que esta fue una imagen extraída del teléfono del día 7 de julio del

año 2022. Foto 12: esta imagen que fue extraída el teléfono de Matías, se

puede apreciar aquí a quién era en ese momento su pareja, la Srta. Rocío

Unión Cárcamo, la cual está contando dinero de distinta denominación. Foto

13: aquí se puede ver los billetes de distinta denominación y aparte el arma de

fuego. Foto 14: esta imagen fue extraída también del teléfono del imputado,
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que fue el día del 14 de noviembre del año 2022, donde se muestra una

sustancia color beige, la cual pesó alrededor casi de 1 kg. Foto 15: aquí igual

se puede encontrar una buena imagen del 14 de noviembre del año 2022,

donde igual se ve la sustancia pastosa color beige, que igual es característica

propia de la de la cocaína. Foto 16: Se puede ver la aplicación de Whatsapp,
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que era el medio que utilizaba Matías, donde sale su número de teléfono. Foto

17: a través del análisis telefónico que se realizó se pueden ver distintas

conversaciones que realizaba Matías, por ejemplo en esta misma que es del 24

de octubre del 2022, donde Karen, Matías habla con una persona llamada

Karen y esta le pregunta que está “activo” y este le dice que es solo “falo”, es

un término que utilizan las personas haciendo referencia a “falopa” que es un

término coloquial cuando dice tengo “falo”, es decir, como que tengo “falopa”,

la “falopa” es el “clorhidrato de cocaína”, diciendo que estaba activo para la

venta de cocaína de clorhidrato cocaína del 16 de noviembre del 2022. Foto

18: Se puede apreciar desde la imagen de whatsapp una conversación que ella

tenía con una persona que se llamaba Alexa, donde Alexa le pregunta si tiene

mano para “tusi” y él le dice que no, que solamente tiene “falo”, haciendo

referencia a que tenía el clorhidrato de cocaína para la venta y cuando ella

misma igual le pregunta y le dice y ¿tienen motas? haciendo referencia al

término de “cannabis”, donde él dice que no, que se le acabó, que se le

acabó la mota. Y de ahí le preguntan si tiene “Tusi”, él dice que no, que

solamente tiene “falo”, haciendo referencia al clorhidrato de cocaína. Foto 19:

la cual habla con Eduardo Ramírez, donde él le dice que él le dice que en 2

minutos va a llegar a su domicilio, él dice dale, le dice que está fuera del
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domicilio y él le pregunta si está activo el que va a pasar por su casa y le

preguntan nuevamente si tiene mota y él le pregunta si tiene mota, él dice que

no tiene la mano para mota, pero tiene le dice que tiene solamente dos monos

y esta persona dice que sean tres el mono. Se puede hacer la presunción de

que esta persona estaría comprando o le solicitó cocaína base. Foto 20: donde

una persona le dice buena manito, di mano, falopita, tenis “bro” y esta persona

le dice que sí, Matías le dice que sí y esta persona le dice si, una por ocho, si

podés y este le dice que un ratito más que está esperando él seguramente está

esperando la sustancia para poder ser abastecido, para poder seguir haciendo

la comercialización de este tipo de sustancia. Foto 21: Habla con Jorge Daser.

Le dice que está en el 215. El 215 ya hace referencia a un negocio que es de la

comunidad de “Entre Lagos” y después conversan para hacer el intercambio de

esta, donde la persona le pide y Matías accede y le dice que sí tiene, pero se

junta en unos minutos más. Esto es extraído del teléfono de Matías, el cual era

un teléfono marca Vivo, color celeste.

A las preguntas de la defensa, responde: Que el teléfono estaba

desbloqueado durante la revisión como se muestra en la imagen. Fueron como

en el mes de noviembre, octubre del año 2022.

Análisis Particular: El deponente aporta información de la que toma

conocimiento por haber participado en la entrada y registro del domicilio del

imputado, ubicación del domicilio, antecedentes que dicen relación con la

droga encontrada, el dinero en efectivo, el arma tipo Pistola, color de la droga,
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características de sus envoltorios, precisando cantidad de droga y de dinero,

revisión de teléfonos, como de fotografías de la casa, de las especies

incautadas, de conversaciones vía whatsapp de terceros con el imputado,

referencia a lugares de encuentro.

II. Prueba pericial del Ministerio Público:

1. ALEJANDRO ALCAZAR NAVARRO, perito, Laboratorio de

criminalística de PDI Puerto Montt, Domiciliado en Avenida Monseñor Ramón

Munita 536, Puerto Montt, quien bajo promesa de decir verdad, declara y

expone al tenor de Informe pericial de Balística forense N° 25-2023 emanado

de Laboratorio de Criminalística de Puerto Montt y sus ampliación

complementaria en correo electrónico de 28 de agosto de 2023. La pericia la

realizó en evidencia bajo custodia NUE N° 6869459 de cadena de custodia,

consistente en una Pistola a Fogueo, calibre 9m.m, PAK, modificada. Se realiza

análisis de especie correspondiente a la Pistola y siete cartuchos del mismo

calibre. Como también a un rifle de aire comprimido, calibre 4,5 m.m. Prueba

de funcionamiento a la Pistola ya individualizada, en la que se utilizaron dos

cartuchos, sin lograr su disparo. Finalmente con dos cartuchos calibre 38 corto

se logró realizar el proceso de disparo. Además, se periciaron dos cartuchos,

los que fueron desengarzados en forma manual sin inconvenientes, logrando

su disparo y deflagración sin inconvenientes.

Concluye: El arma periciada es una Pistola a fogueo, modificada y apta como

arma de fuego. En cuanto a los siete a cartuchos “Fogueo” acompañados,

están modificados, los que tienen incorporados una pieza metálica a modo de

proyectil aptos para el proceso de disparo. Si incorpora por el fiscal el N° 1 de

otros medios de prueba, que contiene 5 imágenes, las que el perito describe

como 1.- La Pistola a Fogueo periciada; 2.- Pistola marca Bruning. Modelo
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modificado, sobredimensionada, la que al disparo emite sonido y quema

pólvora, sin ser un disparo real, con cañón taponeado, pero le sacan este

tapón para poder disparar, siendo compatible con balas calibre Pto. 38.-

Cuando se dice que se agrandó la recamará, en principio es para calibre

9m.m., no así para munición calibre punto 38 la que sí se puede disparar en el

arma periciada. 3.- Rifle de Aire comprimido; 4.- cartuchos a fogueo,

modificados; 5.- Los culotes de los cartuchos, su marca y calibre.- Señala que

perició una Pistola a Fogueo modificada para el disparo de munición verdadera;

mas un rifle de aire comprimido que está apto para el disparo de Postones

calibre 4,5; y los cartuchos periciados están aptos para el disparo.

Análisis Particular: Es relevante la conclusión respeto a la pericia de la

pistola a fogueo, la que se encuentra apta para el disparo de munición

verdadera y que ha sido adaptada para ello o modificada, siendo posible
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disparar munición calibre Pto. 38. Como también se refiere a que los cartuchos

a fogueo los que han sido modificados para causar daño a través del proceso

de disparo. Determinante para la tipología de los delitos por los cuales se

acusa.

NOVENO: Prueba documental incorporada por Fiscal mediante su

lectura extractada:

1.-Reservado 5341-2023, de fecha 31 de marzo de 2023, suscrito por

perito Iván Fernando Triviño Angulo. Dirigido a Fiscalía Local de Osorno. Mat.
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Informa Análisis de Decomiso. Del Laboratorio del Subdepartamento de

sustancias ilícitas.

A.- Código de muestra: 5341-2023-M1-3. N.U.E.6869453. descripción:

Polvo Beige. Cantidad recibida: 1,00 gramos. Neto. Resultado de Análisis:

Cocaína Base al 59%. Sujeto a ley 20.000.-

B.- Código de muestra: 5341-M2-3. N.U.E.689454. descripción: Polvo

blanco. Cantidad recibida: 1,00 gramos. Neto. Resultado de Análisis: Cocaína

Clorhidrato al 14%. Sujeto a ley 20.000.-

C.- Código de muestra: 5341-2023-M3-3. N.U.E.6869455. descripción:

Polvo blanco. Cantidad recibida: 1,00 gramos. Neto. Resultado de Análisis:

Cocaína Clorhidrato al 17%. Sujeto a Ley 20.000.-

2. Protocolo de análisis químicos muestra 5341-2023-M1-3, descripción

de Muestra: Polvo Beige. Descripción de test y procedimientos a los que fue

sometida la muestra: Cromatografía gaseosa con detector de ionización de

Llama (GC/FID), según ME-742.00-16V6. Metodología Analítica de alta

resolución que permite separar los componentes de una muestra, confirmar su

identidad y determinar su porcentaje de pureza (concentración), el

compararlos con el estándar respectivo. ESPECTROSCOPIA DE RAMAN, según

ME-742.00-036v0. Técnica de alta resolución y confirmatoria que proporciona

información química y estructural de compuestos orgánicos y/o inorgánicos

permitiendo confirmar la identidad de una sustancia mediante su espectro

RAMAN. Sustancias detectadas: COCAINA. Sustancias Controladas: Cocaína

base 59%.- Suscrito por perito Basilio Chicahual Caniupán. Firma ilegible.

Perito Químico. Instituto de Salud Pública de Chile.

3.- Protocolo de análisis químicos muestra 5341-2023-M2-3, descripción

de Muestra: Polvo Blanco. Descripción de test y procedimientos a los que fue
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sometida la muestra: Cromatografía gaseosa con detector de ionización de

Llama (GC/FID), según ME-742.00-016V6. Metodología Analítica de alta

resolución que permite separar los componentes de una muestra, confirmar su

identidad y determinar su porcentaje de pureza (concentración), el
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compararlos con el estándar respectivo. ESPECTROSCOPIA DE RAMAN, según

ME-742.00-036v0. Técnica de alta resolución y confirmatoria que proporciona

información química y estructural de compuestos orgánicos y/o inorgánicos

permitiendo confirmar la identidad de una sustancia mediante su espectro

RAMAN. Sustancias detectadas: COCAINA. Sustancias Controladas: Cocaína

Clorhidrato 14%. Suscrito por perito Basilio Chicahual Caniupán. Firma ilegible.

Perito Químico. Instituto de Salud Pública de Chile.

4.- Protocolo de análisis químicos muestra 5341-2023-M3-3, descripción

de Muestra: Polvo Blanco. Descripción de test y procedimientos a los que fue

sometida la muestra: Cromatografía gaseosa con detector de ionización de

Llama (GC/FID), según ME-742.00-016V6. Metodología Analítica de alta

resolución que permite separar los componentes de una muestra, confirmar su

identidad y determinar su porcentaje de pureza (concentración), el

compararlos con el estándar respectivo. ESPECTROSCOPIA DE RAMAN, según

ME-742.00-036v0. Técnica de alta resolución y confirmatoria que proporciona

información química y estructural de compuestos orgánicos y/o inorgánicos

permitiendo confirmar la identidad de una sustancia mediante su espectro

RAMAN. Sustancias detectadas: COCAINA. Sustancias Controladas: Cocaína
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Clorhidrato 17%. Suscrito por perito Basilio Chicahual Caniupán. Firma ilegible.

Perito Químico. Instituto de Salud Pública de Chile.

5. Informe de efectos y peligrosidad para la salud pública de la cocaína

base. 5341-2023. Polvo de coloración que va desde el blanco al café. Aumenta

el riesgo de sufrir trombosis, derrame cerebral y paranoia transitoria en la

mayoría de los adictos. Produce tolerancia su consumo crónico. Por lo que el

consumidor a través del tiempo necesita cada vez dosis mayores en su

organismo para logar el mismo efecto. En nuestro País no existe ninguna

persona natural o jurídica autorizada para portar, distribuir, consumir o vender

cocaína y las importaciones son autorizadas por I. Salud Pública de Chile con

fines estrictamente analíticos y excepcionalmente con fines científicos bajo la

estricta supervisión médica y el control sanitario con respondiente.

6. Informe de efectos y peligrosidad para la salud pública de la cocaína

clorhidrato. 5341-2023. Es un polvo fino de color blanco cristalino, fácilmente

absorbido por la piel y mucosas. Se caracteriza por estimular el sistema

nervioso central incluso hasta la euforia. Aumenta el riesgo de sufrir trombosis,

derrame cerebral y paranoia transitoria. El uso continuo mediante la aspiración

nasal de la cocaína en este estado puede producir congestión nasal, ulceración

de la membrana mucosa hasta incluso perforación del tabique nasal y del

palatino. En nuestro País no existe ninguna persona natural o jurídica

autorizada para portar, distribuir, consumir o vender cocaína y las

importaciones son autorizadas por I. Salud Pública de Chile con fines
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estrictamente analíticos y excepcionalmente con fines científicos bajo la

estricta supervisión médica y el control sanitario con respondiente. Firma

ilegible. Perito Químico. Basilio Chicahual Caniupán.

Análisis particular: Dan cuenta del tipo de droga o sustancia que se trata,

de su porcentaje de pureza, a través de la metodología utilizada y

procedimientos, señalando de que sustancias se trata y que se encuentran

dentro de las sustancias sujetas a control y prohibidas bajo la ley 20.000.- de

la peligrosidad de las mismas a la salud pública y sus efectos nocivos.

7. Oficio 22, de fecha 15 de febrero de 2023, de Autoridad Fiscalizadora Nº

086, Osorno. A Fiscalía Regional de los Lagos (SACFI).- En relación a

información solicitada: a.- Sobre los imputados Rosío Del Pilar Unión Cárcamo.

C. I. Nº 21.042.849-6 y Matía Andrés Acevedo Acevedo. C. I. Nº 19.630.465-7

, consultada la base de datos, a la fecha, No registran Armas de Fuego

inscritas a sus nombres, No cuentan con permiso para tenencia, porte o

transporte de armas y/o municiones. Firma. Diego Gajardo Buzeta. Mayor de

carabineros. Jefe A.F. 086. Osorno.

Análisis particular: La información contenida en el documento permite

concluir que el imputado no tenía armas inscritas a su nombre, no tenía

autorización para la tenencia ni porte de armas de fuego, como tampoco para

munición de ningún tipo. Exigencia de los tipos penales por los que se le

acusa.

DECIMO: Que durante la audiencia de juicio oral fueron

incorporados como otros medios de prueba, mediante la exhibición y

Centro Documental

Base Jurisprudencial

http://juris.pjud.cl

Documento generado el 12-11-2024

a las 08:49 hrs.
Página 41



reconocimiento de los testigos y/o peritos, los siguientes otros medios

de prueba referidos en auto de apertura:

1. Set de 05 imágenes contenidas en Informe Pericial N° 25-2023. A las que se

refirió el perito Alcazar y que ilustran en cuanto a la pistola periciada, las

municiones y rifle de aire comprimido incautado.

N°32. Set de 16 imágenes contenidas en Informe 355, de las que se

incorporaron solo 6 durante la declaración del policía Jorge Alvarado en el

juicio, explicándolo que se observa en cada una de ellas y que dicen relación

con el domicilio del imputado, du numeración y acercamiento en la localidad de

Entre Lagos. Durante el testimonio del mismo policía Alvarado se incorpora el

set de 17 imágenes del Nº 31 de otros medios de prueba.

El set de 8 imágenes de Vigilancia del Nº 30 de otros medios de prueba se

incorpora durante la declaración de testigo González Vargas, quien refiere lo

que se observa en cada una de ellas y que dicen relación con vigilancias
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discreta al imputado y su domicilio como también a cercanías del mismo y a la

llegada de personas a efectuar compras de droga, según lo observado por el

de acuerdo a su experiencia.

Fotografías incorporadas durante la declaración del policía Alex Casanova que

corresponden al set Nº 33 de otros medios de prueba, incorpora 21 imágenes

relacionadas con imágenes a las que se refiere en su declaración y que dicen

relación con el celular incautado y que era de la pareja del imputado y que
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dicen relación con captaciones de interés criminalístico según sus dichos y del

imágenes obtenidas del celular del imputado, las que el testigo explica y señala

que se pretende decir del tenor de las mismas de acuerdo a la jerga delictual.

En cuanto a los audios incorporados durante la declaración del policía

González Vargas e individualizados como Nºs: 3. Audio progresivo N° 13703.

4. Audio progresivo N° 13725. 5. Audio progresivo N° 13754. 6. Audio

progresivo N° 13772. 7. Audio progresivo N° 13785. 10. Audio progresivo N°

13852. 14. Audio progresivo N° 13937. 17. Audio progresivo N° 14018. Y 22.

Audio progresivo N° 14164. Se desestiman por su mala calidad de sonido,

no pudiendo identificar auditivamente lo que se dice o verbaliza en

ellos.-

Análisis global de la prueba incorporada al juicio por el Ministerio

Público.-

La prueba testimonial es coherente en cuanto a los hechos investigados, a la

droga encontrada en el domicilio del acusado, su tipo y cantidad, venta de la

misma, dinero obtenido por la comercialización, y participación del imputado

en los hechos. Lo mismo acontece con las municiones encontradas, el arma a

fogueo, su peritaje, el hecho de encontrarse dicha arma adaptada para el

disparo de munición convencional, al igual que la munición también periciada y

modificada, todo lo que es ilustrado con fotografías de las especies, del sitio

del suceso, de encuentro de personas con el imputado, dando coherencia a los

testimonios de los policías, siendo a la vez concordante con lo indicado en la

prueba documental referidas previamente en los números 1 a 6, que permiten

establecer la naturaleza y cantidad de la sustancia ilícita incautada durante el

procedimiento que dio origen a la acusación fiscal, y que además el consumo

de dicha sustancia produce efectos dañinos a la salud pública . Por otra parte,
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el documento consignado como Nº 7 de motivo noveno, emanado de la

autoridad fiscalizadora que acredita que el acusado no cuenta con inscripción ni

autorización legal para tenencia de armas de fuego ni municiones.

DECIMO PRIMERO: Prueba Testimonial de la Defensa.-

1.- Doña ROCÍO DEL PILAR UNIÓN CÁRCAMO, trabajadora agrícola, C.

I. Nº 21.042.849-6, soltera, domiciliada en sector Chirre, Km. 14, comuna de
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Río Bueno, quien advertida de sus derechos por el artículo 302 del Código

Procesal Penal, conviviente del imputado Matías Acevedo, declara: Que en

ese tiempo vivía con Matías Acevedo, estaba al tanto de que Matías vendía

droga, coca y pasta base. Ellos cooperaron con la investigación, ella dio la

clave de su teléfono y cooperó por el artículo 22 de la ley 20.000.- y ello tuvo

efecto por que don Patricio Legthon y don Alex se comunicaron con ella para

este artículo. La droga era para la venta y ella dio el nombre, dirección y

número de teléfono de Matías Roa y don Patricio le dijo que le hable al sujeto

cuatro veces. Iban con don Patricio a la Unión y esta persona les vendía droga.

En la cuarta vez se supone que había hecho un contacto para más droga y que

sería en punto de encuentro en Río Bueno, el sujeto estaba siendo investigado

hace mucho tiempo. El pidió que llegara ella con droga a Río Bueno, ella le

avisó a don Patricio y este no le dijo nada, después supo que había sido

detenido. Don patricio le dijo que lo habían condenado como a un año.
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También cooperó con el desbloqueo de su celular y le dijeron en la PDI que

colocara su clave y lo mismo hizo Matías con don Cesar González y don Alex

Casanova. Su teléfono y el de Matías tenían contraseña. La del teléfono de ella

era 1590.-

A las preguntas del Fiscal, responde: Luego de su cooperación la

condenaron a tres años y un día con beneficio.

Análisis Particular Prueba de la Defensa: Prueba de descargo que no es

suficiente para acreditar la concurrencia del artículo 22 de la Ley 20.000.- tal

como se dirá al indicarse por qué no procede la cooperación eficaz para el

imputado en esta causa. Demás no hay elementos que corroboren lo señalado

por la testigo.

DECIMO SEGUNDO: Hechos que se dieron por acreditados con la

Prueba rendida.

Que formada la convicción del Tribunal sobre la base de la prueba

producida durante el juicio oral, analizada conforme a las reglas de la sana

crítica, se estimaron acreditados los siguientes hechos respecto del acusado

Matías Andrés Acevedo Acevedo:

“Desde finales de diciembre de 2022, los imputados MATÍAS ANDRÉS

ACEVEDO ACEVEDO y Un tercero, se dedican reiteradamente al tráfico de

drogas (cocaína y pasta base de cocaína) en la localidad de Entre Lagos de la

comuna de Puyehue, transfiriendo, comercializando y/o facilitando el consumo

de estas drogas a terceros que concurren a su domicilio ubicado en calle Oscar

Bonilla 754, sector El Colorado y en los alrededores del mismo, sin contar con

las competentes autorizaciones.

Código: XDTUXQEFZJW

Centro Documental

Base Jurisprudencial

http://juris.pjud.cl

Documento generado el 12-11-2024

a las 08:49 hrs.
Página 45



Este documento tiene firma electrónica

y su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl

27

Así las cosas, el día 09.02.23 alrededor de las 09:45 horas,

funcionarios de la policía de investigaciones de chile, autorizados

judicialmente ingresaron al domicilio de los imputados ubicado en calle

Oscar Bonilla 754, sector El Colorado de la localidad de entre lagos de la

comuna de Puyehue, encontrando que los imputados tenían guardado en su

interior droga (cocaína y pasta base) destinada a facilitar el consumo de

terceros. En particular en el sector de la cocina living comedor se encontró una

bolsa de nylon de color azul contenedora de alrededor de 97,05 gramos de

Cocaína Base (N.U.E. 6869453); seguidamente en otra mesa lateral de la

misma dependencia, (01) bolsa de nylon color rosada, contenedora de

alrededor de 1,094 gramos de Clorhidrato de Cocaína (N.U.E. 6869454) y al

interior de un mueble tipo joyero con espejo, en la dependencia destinada

como dormitorio principal, se encontró nueve (09) envoltorios de nylon

transparente, contenedores 9,04 gramos de Clorhidrato de Cocaína (N.U.E.

6869455), la tenencia de esta droga era sin contar con las competentes

autorizaciones. Además se encontraron platos cucharas y coladores, una

tarjeta bancaria, una balanza gramera y una balanza digital todas especies

destinadas al secado, elaboración y dosificación de la droga encontrada. Se

encontró al interior del mueble tipo joyero del dormitorio, que el imputado

Matías Andrés Acevedo Acevedo tenía guardado un arma a fogueo tipo

pistola marca BBM 9 mm con su cañón horadado de fabricación

artesanal, apta para el disparo, con su respectivo cargador con siete

(07) cartuchos a fogueo calibre 9 m.m modificados de su condición original

aptas para ser usadas como munición convencional, tenía el arma sin contar
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con las competentes autorizaciones y además tenía guardado en la bodega del

inmueble 01 rifle a postón marca Industry Brand, modelo QB22, calibre 4.5

mm. Arma, municiones y rifle que el imputado Matías Andrés Acevedo Acevedo

tenía para proteger la droga que comercializaba.

Se encontró al interior de un banano sobre un sillón $100.000 en dinero

efectivo, en billetes de diferente denominación, y al interior de un mueble tipo

joyero, ubicado en el dormitorio, se encontró la suma de $970.000, dinero

proveniente de la comercialización de droga.

DECIMO TERCERO: Calificación jurídica. Que los hechos antes

descritos configuran los siguientes delitos:

1.-Tráfico ilícito de drogas, previsto y sancionado en el artículo 3º en

relación al 1º de la ley 20.000.- que señala que “las penas establecidas en el

artículo 1° se aplicarán también a quienes trafiquen, bajo cualquier título, con

las sustancias a que dicha disposición se refiere, o con las materias primas que

sirvan para obtenerlas y a quienes, por cualquier medio, induzcan, promuevan

o faciliten el uso o consumo de tales sustancias.
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Se entenderá que trafican los que, sin contar con la autorización

competente, importen, exporten, transporten, adquieran, transfieran,

sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o materias

primas”.
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En el caso sublite los hechos satisfacen los verbos rectores del tipo penal

consistentes en la posesión, tenencia y suministro, pues tenía la sustancia

ilícita (cocaína clorhidrato y pasta base) bajo su control en el interior de su

domicilio, y que comercializaba a terceros en el mismo domicilio o sus

alrededores, sin contar con la competentes autorizaciones.

2.-Tenencia ilegal de arma de fuego prohibida; contemplado en el artículo

13 en relación al artículo 3 inciso 1° de la ley 17.798 que establece que “Los

que poseyeren o tuvieren alguna de las armas o elementos señalados en los

incisos primero, segundo o tercero del artículo 3° serán sancionados con

presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo”.

Por su parte, el artículo 3 inciso 1° dispone que “Ninguna persona podrá

poseer o tener armas largas cuyos cañones hayan sido recortados, armas

cortas de cualquier calibre que funcionen en forma totalmente automática,

Letra “d” y artículo 2º letra”b” armas de fantasía, entendiéndose por tales

aquellas que se esconden bajo una apariencia inofensiva; armas de juguete,

de fogueo, de balines de postones o de aire comprimido adaptadas o

transformadas para el disparo de municiones o cartuchos…”.

3.-Tenencia ilegal de municiones. Artículo 9 inciso segundo en relación al

artículo 2 letra c) de la ley 17.798. establece que “los que poseyeren,

tuvieren o portaren algunas de las armas o elementos señalados en las

letras b) el artículo 2°, sin las autorizaciones a que se refiere el artículo 4°,

o sin la inscripción establecida en el artículo 5°, serán sancionados con

presidio menor en su grado medio”. El artículo 2 letra c) de la ley

17.798 señala que quedan sometidos a este control: Las municiones y

cartuchos”. Que en el caso de los delitos sujetos a la ley 17.798, se acreditan

los presupuestos legales para su configuración, esto es, conducta típica “tener”
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o animus detinendi”, que se satisface con la “detentación del arma de fuego

prohibida (pistola de fogueo adaptada) y municiones de diverso calibre, bajo la

esfera de custodia circunscrita a un espacio físico determinado” (Bascur),

encontrándose además el arma y municiones disponibles y aptas para el

disparo y en buen estado de conservación, elementos todos idóneos para

poner en riesgo el bien jurídico protegido que es la seguridad pública.

Todos delitos cometidos en grado de consumados el día 9 de febrero de

2023 en la localidad de Entre Lagos, comuna de Puyehue, provincia de Osorno

y en los que le cabe participación al imputado Acevedo Acevedo.

DECIMO CUARTO: Que en el caso en cuestión la prueba rendida

por el Ministerio Público acredita la existencia de los hechos punibles

referidos en el considerando anterior, cometidos en grado de consumados el
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día 9 de febrero de 2023 en la localidad de Entre Lagos, comuna de Puyehue,

Provincia de Osorno, en la forma descrita en el considerando décimo primero

de esta sentencia, así como la participación punible en calidad de autor en los

mismos por parte del acusado Acevedo Acevedo, conforme al artículo 14 N°1

y 15 N°1 del Código Penal, pues tomó parte en la ejecución de los hechos de

una manera inmediata y directa, conclusiones fácticas a las que se arribó en

base a un cúmulo de antecedentes y medios de prueba rendidos en la

audiencia de juicio oral que valorados en su conjunto resultaron ser coherentes

entre sí, que se obtienen en el marco de investigación realizada por

funcionarios de la Policía de Investigaciones de Chile y la declaración de
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imputado en estrados durante el juico oral.

Medios de corroboración del delito de tráfico ilícito de drogas y

tenencia ilegal de arma prohibida y municiones:

Lo declarado en juicio por los oficiales de la P.D.I Alvarado Sotomayor,

González Vargas y Casanova Palma, relacionado con la gestación del

procedimiento investigativo, el hallazgo de la droga y su incautación, el dinero

encontrado en efectivo al interior del domicilio del imputado, las vigilancias

discretas previas a la entrada y registro del mismo; intervenciones telefónicas,

ilustraciones fotográficas y test de colorimetría aplicada como prueba de

campo a la droga al momento de su hallazgo, prueba documental relativa a los

análisis de la droga incautada y su resultado positivo para Cocaína base y

clorhidrato de cocaína, la pureza de la droga y los informe periciales

incorporados, además de la documental relacionada con el daño a la salud

publica, sustancia capaz de provocar graves efectos tóxicos o daños

considerables a la salud, que produce el tipo de droga incautada y que se

encuentra sujeta a la ley 20.000.-

Además, los mismos testigos dan cuenta del hallazgo de la pistola a fogueo y

municiones, las que una vez periciadas se logró determinar por el perito

balístico sr. Alcazar de que se trataba de una pistola con cañón horadado, es

decir perforado y en cuanto a la naturaleza, características, estado de

funcionamiento y conservación y aptitud para el disparo, del arma y

municiones incautadas en virtud del procedimiento del día 9 de febrero de

2023, lo mismo respecto a la munición la que estaba adaptada para el disparo

y producir daño. Hay concordancia en cuanto a la fecha y hora de la entrada y

registro del con autorización judicial al domicilio de calle Oscar Bonilla Nº 754

de la localidad de Entre Lagos, comuna de Puyehue. La droga incautada se

encontraba en una bolsa color azul y tenía un peso de 97,05 gramos brutos de

Pasta base; una bolsa rosada con un peso de 1.094 grs de clorhidrato de
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cocaína y otra en 9 envoltorios transparentes que tenían un peso de 9,04

gramos de clorhidrato de cocaína.

En cuanto a la documental relacionada al arma de fogueo, se incorporó un

oficio de la autoridad fiscalizadora Nº 086. De fecha 15 de febrero de 2023 en
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el que se informa que Matías Acevedo Acevedo no tiene armas de fuego

inscritas a su nombre como tampoco cuenta con permiso para tenencia, porte

o transporte de armas o municiones, además de fotografías ilustrativas de las

especies incautadas, entre ellas la pistola y las municiones. Entendiendo

además que no procede permiso alguno para armas prohibidas de las

señaladas en el artículo 3° de la ley 17.798, en este caso, armas de fogueo

adaptada para el disparo de munición convencional y municiones a fogueo

adaptadas para ser disparadas. Todo lo cual está detallado desde lo motivos

octavo a décimo.

La participación del acusado, no cuestionada por la defensa, se encuentra

acreditada por lo depuesto por los policías individualizados y por los dichos del

propio imputado quien durante su declaración en juicio reconoció estos hechos

y su participación en los mismos, y señaló que el dinero que se encontró en su

domicilio era producto de la venta de droga y que el arma encontrada la había

comprado para defenderse del negocio que realizaba. Así se concuerda por el

tribunal con la calificación jurídica que el ministerio público atribuye a los

hechos.
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Que en consecuencia la prueba resultó suficiente para acreditar los

hechos punibles y participación del acusado en éstos, quien reconoció sin

controversia su participación en los hechos materia de la acusación,

durante su deposición en juicio.

DECIMO QUINTO: Circunstancias modificatorias de responsabilidad

penal. Sobre lo cual se centró el debate en el juicio tal como se anunció

después de escuchados los alegatos de apertura. En el veredicto hubo

pronunciamiento sobre la concurrencia de la atenuante del artículo 11 Nº9 del

Código Penal. Ello por considerar que al declarar en juicio el imputado, además

de reconocer los hechos y su participación en los mismos, también aclara que

el dinero encontrado en su domicilio cercano al millón de pesos, era producto

de la venta de droga, como también el hecho de entregar su teléfono para que

sea analizado, sin dar una versión escamoteadora de responsabilidad penal en

los mismo. Como asimismo, reconoce la adquisición de la pistola con el objeto

de ocuparla para defenderse del negocio de droga que tenía.

DECIMO SEXTO: Alegaciones del artículo 343 del Código Procesal

Penal en la etapa procesal correspondiente.-

Se escucha al Ministerio Público: El Fiscal comienza incorporando el

extracto de afiliación y antecedentes del acusado, se lee Servicio de Registro

Civil e Identificación, aparece con un número de folio, un código de aplicación,

un código de barra y el nombre completo del imputado Matías Andrés Acevedo

Acevedo. Se lee también el RUN, la fecha de nacimiento, la circunscripción, su

domicilio y en el registro general de condenas aparece una condena del 24 de

agosto del año 2016 a 41 días de prisión en su grado máximo, pena remitida.
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Además, unas accesorias de la ley 20.066 por un año registro especial de

condenas por actos VIF. El primer fallo es del Juzgado de Garantía de Lautaro y

este fallo también se replica en el registro de condenas por actos de violencia

intrafamiliar como autor del delito consumado de amenazas no condicional en

contexto de violencia intrafamiliar, donde el imputado fue condenado

finalmente una pena de 41 días de prisión. Este extracto está con sus

respectivos timbres del servicio registro civil, timbres electrónicos y una firma

ilegible. Víctor Rebolledo Salas, jefe de Archivo General, incorporando firma

electrónica basada. Con eso es inviable el reconocimiento de la irreprochable

conducta anterior y por lo tanto reitera sus solicitudes de pena, accesorias,

comiso y determinación de la huella general.

Alegaciones de la Defensa: Se ha dictado veredicto condenatorio y en la

pronunciación del mismo no se ha hecho mención al rechazo de la

atenuante del artículo 11 Nº 9 con carácter de calificado y entiende que

quedará para la dictación de la sentencia. Por lo que la defensa solicita

nuevamente la calificación en cuanto a la circunstancia modificatoria, en base a

los mismos argumentos ya advertidos, se considere para la aplicación de la

pena la atenuante 11Nº 9 del Código Penal, en carácter de muy calificada,

entendiendo así que el delito de tráfico de drogas tiene una penalidad de

presidio mayor en su grado mínimo medio, solicita la rebaja en un grado, por

lo que la pena en concreto de acuerdo al artículo 68 bis solicita dará la pena de

tres años y un día de presidio menor en su grado máximo. En cuanto a la

multa, de acuerdo a la atenuante solicitada y reconocida y en lo virtud está del

artículo 70 del Código Penal, además, por el tiempo que ha permanecido

privado en libertad, es decir del 10 de febrero de 2023 y su escaso caudal
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económico, se solicita se rebaje la multa por debajo del mínimo legal

establecido en la ley. En cuanto al delito de tenencia de arma prohibida y

municiones, en base a los mismos argumentos se solicita la rebaja de un grado

de la pena, entendiendo que el Ministerio Público solicita una pena única. Esta

defensa solicita la pena en concreto de 729 días de presidio menor en su grado

medio, que se le reconozcan los abonos por el tiempo que se representado a

permanecido en prisión preventiva ininterrumpida desde el 10 de febrero hasta

la fecha, contabilizándose 623 días de abono, como también exención de las

costas de la causa por su actuar colaborativo y en caso de que se acoja la

solicitud de la defensa en cuanto a la pena solicitada, en cuanto a su

modalidad de cumplimiento, esa defensa entiende que la pena solicitada

alcanzaría para obtener un beneficio que es libertad vigilada intensiva, se

solicita la aplicación del artículo 15 b de la ley 18.216, ya que no existe

impedimento en cuanto a condenas anteriores de su representado que impidan

acceder a este beneficio, haciendo presente que mantiene dos condenas, una

ya mencionada por su señor fiscal del año 2015 que estaría cumplida y de
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acuerdo al artículo 1º de la ley 18.216 no se contaría para acceder a este

beneficio y la pena de 41 días de prisión en la causa posterior de absorción

entiende esta defensa y que no sería impedimento tampoco al aplicarse la ley

más favorable del imputado, por cuanto esta condena es de mayo de 2023 y

entiende que la anterioridad requerida es a la fecha de comisión del delito. Por

otro lado, esta es una pena de 42 días, que en específico se trataría de una

pena de falta, por lo que también interpretando el artículo 1º de la citada Ley

18.216, no sería impedimento para la aplicación de este beneficio. Para
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comprobar los demás requisitos, esta defensa cuenta con un informe

socioeconómico realizado por la asistente social Gabriela Alfreda Rodríguez

Miranda, el que se incorporó mediante lectura resumida sobre la parte

conclusiva del mismo. El informe socioeconómico realizado por la Asistente

Social Gabriela Rodríguez Miranda de fecha 18 de diciembre de 2023 al

acusado Matías Andrés Acevedo Acevedo y en su parte conclusiva pasa a

exponer. Conclusión y diagnóstico social: Don Matías Acevedo en la actualidad

lograría presentar y poseer un arraigo territorial, dado que se ha mantenido

residente en la comuna de Entre Lagos por un periodo aproximado de cinco

años, de igual forma este refiere al haber mantenido interés en haber

permanecido residiendo en esta localidad. De igual forma, es importante

señalar que las dinámicas familiares se lograría desarrollar bajo un contexto

cálido, colaborativo, afectivo, considerando que en base a la realización del

respectivo proceso pericial, ambas figuras han proporcionado antecedentes que

contribuirían a seguir fortaleciendo su relación sentimental, tendría escolaridad

media completa, estudió de forma completa el instituto AIEP, presentando

también arraigo laboral, ya que anteriormente se dedicaba al comercio de

frutas y además cuenta con el oficio de ser mecánico. Respecto de los

antecedentes obtenidos en el actual proceso, es posible visualizar que don

Matías tendería a poseer arraigo territorial, familiar y social laboral. En cuanto

a su opinión profesional: Sugiere que en base a la obtención y triangulación

de antecedentes, es posible sugerir que respecto a Matías Andrés Acevedo se

adopten medidas que permitan la mantención de cumplimiento de control

efectivo bajo un medio libre. Firma la Secretaría Social Gabriela Elfrida

Rodríguez Miranda.

Réplicas artículo 343 fiscal: Las rebajas que solicita la defensa en orden a

entender que el tribunal no se ha pronunciado al 11Nº 9 calificado, pareciera a

su entender que no deben ser acogidas, porque al momento que el tribunal
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resuelve reconocer la circunstancia de colaboración sustancial, evidentemente,

a su juicio queda resuelto la solicitud del 11 Nº 9 como no muy calificada. Así

que en ese contexto no se puede hacer rebajas en grado a las penas y desde

esa perspectiva, entonces, desaparecen todas las solicitudes o peticiones o

requerimientos de la defensa.
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DECIMO SEPTIMO: Que respecto de la calificación de la minorante del

artículo 11 Nº 9 del Código Penal, el tribunal no acoge la petición de la

defensa, ya que para la concesión pura y simple de esta atenuante la

colaboración debe ser sustancial, siendo de su esencia la sustancialidad, no

procede su calificación, ya que de hacerlo habría una doble calificación de la

conducta, además que se trata de un delito en flagrancia, se tenía bastante

información previa a su detención, la que se produce con la entrada y registro

autorizada judicialmente, por lo que no procede una interpretación

exageradamente laxa como para aplicar el artículo 68 bis del Código Penal y

proceder a su calificación. Todo ello para estimar que lo que se acoge es la

minorante del artículo 11 Nº 9 del C. Penal, pero no como muy calificada.

Respecto a la petición de la concurrencia del artículo 22 de la ley 20.000. es

decir, la cooperación eficaz, no procede a juicio del tribunal, ya que fue

detenido en flagrancia y el procedimiento investigativo comienza con la

información entregada por un informante anónimo, en la existieron actos de

seguimiento, intervenciones telefónica y vigilancias a distancia, pues el

Ministerio Público y la policía ya constaban con información de un tercero que

Centro Documental

Base Jurisprudencial

http://juris.pjud.cl

Documento generado el 12-11-2024

a las 08:49 hrs.
Página 56



traficaba en la ciudad de la Unión. No siendo suficiente la información

entregada por el imputado para poder concluir que dicho dato o información

haya servido para prevenir o impedir la perpetración o consumación de otros

delitos de la ley 20.000.- Para que opere el artículo 22 alegado por la defensa,

la información entregada debe versar sobre antecedentes proporcionados por

el imputado, sin los cuales el delito o los responsables no habrían sido des

cubiertos. No se configura la cooperación eficaz, cuando los datos revelados ya

son conocidos por la policía, por dichos de un tercero. Finalmente cabe

destacar que según la jurisprudencia dominante, es incompatible admitir la

atenuante genérica del art. 11 Nº 9 del Código Penal.

DECIMO OCTAVO: Que para los efectos de determinar las penas

aplicables deberá tenerse en consideración:

1.-Penas asignadas a los delitos materia de la acusación fiscal:

a) Delito de tráfico ilícito de drogas: artículo 3 en relación al artículo

1 de la ley 20.000, sancionado con la pena de presidio mayor en sus grados

mínimo a medio y multa de 40 a 400 unidades tributarias mensuales.

b) Tenencia ilegal de arma de fuego prohibida: artículo 13 inciso

primero en relación al artículo 3 inciso primero de la ley 17.798, sancionada

con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en

su grado mínimo.

c) Tenencia ilegal de municiones: artículo 9 inciso segundo ley

17.798, sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio.

2.- Circunstancias modificatorias de responsabilidad penal:
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a) Atenuantes genéricas: Artículo 11 N°9 del Código Penal.- y conforme a

las reglas de terminación de penas Artículo 17 b) de la ley 17.798 sobre

control de armas. Artículos 68 y 74 del Código Penal y atendido el quantum de

la penas corporal asignada al delito de tráfico ilícito de drogas del artículo 3 en

relación al art. 1 de la ley 2000, estos sentenciadores consideran la existencia

de una atenuante genérica a favor del acusado artículo (11 N°9 del Código

Penal, sin agravantes, por lo que en aplicación del artículo 68 del mismo

cuerpo legal, se impondrá la pena que no podrá aplicar el máximo, es decir, la

pena aplicable será de presidio mayor en su grado mínimo( cinco años y un día

a diez años).

En cuanto a la pena de multa, se considerará también la reducción de la

misma a partir de su mínimo (40 UTM), quedando ésta en definitiva en 20

UTM. Teniendo en consideración al informe social incorporado por la defensa y

al hecho de encontrarse privado de libertad.

Que, atendido el quantum de la penas corporales asignadas a los delitos

de la ley 17.798 arriba descritos, se tendrá presente la regla de determinación

de pena del artículo 17 b) ley 17.798 , esto es, se determinará la cuantía de

éstas dentro de los límites de cada pena señalada por ley al delito, quedando

cada una de ellas en el mínimo, pues en este caso, pese a la concurrencia de

una atenuante a favor del acusado, no se puede por aplicación del art. 17 b)

imponer por el Tribunal una pena menor a la señalada por ley a dichos

injustos, y dado que además no se ha acreditado una mayor extensión del mal

causado. Por otra parte, considerando que de los hechos acreditados se

determinó la tenencia ilegal de arma prohibida (pistola a fogueo adaptada 9
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mm) y la tenencia ilegal de municiones modificadas , como los cartuchos de

fogueo adaptados calibre 9 mm que estaban dentro del cargador, y estaríamos

conforme a la doctrina en un excedente de injusto, no existiendo unidad del

hecho, por lo que el principio de absorción o consunción como medio de

solución de un concurso aparente de leyes, no resultaría aplicable, corresponde

aplicar la regla general del concurso real, contemplada en el artículo 74 del

Código Penal, por ser en este caso más beneficiosa para el acusado, pues de

haberse estimado la aplicación del artículo 351 del Código Procesal Penal, se

considera adecuado el aumento en un grado, por el número de delitos, lo que

daría una pena única superior a la sumatoria de pena a las que ya nos

referimos.

DECIMO NOVENO: Improcedencia de pena sustitutiva.

Que, atendido lo dispuesto en el artículo 1 inciso final de la ley 18.216

“si una misma sentencia impusiere a la persona dos o más penas privativas de

libertad, se sumará su duración, el total que así resulte se considerará como la

pena impuesta a efectos de su eventual sustitución para la aplicación de la

pena mixta del artículo 33, por lo que en el caso sublite, el quantum total de

las penas corporales a imponer más de 5 años, por lo que no procede sustituir
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las penas corporales que se impondrán al imputado Acvedo Acevedo, a lo que

debe agregarse lo dispuesto en el artículo 1 inciso 2° de la le 18.216, respecto

de los delitos de la ley 17.798, rechazándose en consecuencia el otorgamiento

de la pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva solicitada por el abogado
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defensor.

En todo caso, sin perjuicio de las sentencias dictadas por el Tribunal

Constitucional en cuanto a la no aplicación del artículo 1 de la ley 18216

respecto de los delitos de la ley 17.798 y/o petición de considerar pena

sustitutiva en forma individual, estos sentenciadores estiman que atendida la

modalidad comisiva, así como el número y tipo de delitos que se le imputan al

acusado, tampoco resulta procedente el otorgamiento de pena sustitutiva.

VIGESIMO: Que, se decreta hacer efectivo el comiso de las especies

incautadas durante el procedimiento, esto es, droga y dos bolsas contenedoras

una de color azul y otra de color rosado, nueve envoltorios de nylon

transparente, 1. Una pistola a fogueo modificada, calibre 9 mm PAK,

custodiada bajo el NUE 6869459; 2. Siete cartuchos de fogueo modificados,

custodiados bajo el NUE 6869459; 3. Un rifle de aire comprimido calibre 4,5

mm, custodiado bajo el NUE 6869463; 4. Una balanza digital sin marca,

custodiada bajo el NUE 6869464.; 5. Una balanza digital marca Dhongying,

custodiada bajo el NUE 6869462; 6. Una bolsa contenedora de un colador, una

cuchara y una tarjeta bancaria, custodiadas bajo el NUE 6869456; 7. Una

tarjeta cuenta RUT, custodiada bajo el NUE 6869458; 8. Un teléfono celular

marca Vivo, y un teléfono celular marca Huawei custodiado bajo el NUE

6869465 y 9. Una cuchara metálica custodiada bajo el NUE 6869457.-

VIGESIMO PRIMERO: Que, se condena al acusado al pago de las

costas de la causa.

En consecuencia, en mérito de lo razonado y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 11 N°9, 14 N°1, 15 N°1, 18, 21, 28, 31, 49, 50,

68, 74, del Código Penal; 45, 49, 295, 296, 297, 325 y siguientes, 340, 341,

342, 343, 344, 346 y 348, del Código Procesal Penal, y artículos 1, 3, 22, 45,
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de la Ley N°20.000, art. 2, 3, 9, 13, 17 b) de la Ley 17.798, art. 1 Ley

18.216, y Ley N°19.970 se RESUELVE:

I.- Que se condena a Matías Andrés Acevedo Acevedo, cédula

nacional de identidad número 19.630.465-7, ya individualizado, como autor

de un delito de tráfico ilícito de drogas, previsto y sancionado en el

artículo 3 en relación al 1° de la Ley 20.000, en grado de consumado,

ilícito perpetrado en la comuna de Puyehue, localidad de “Entre Lagos”, el día

09 de febrero del año 2023, a la pena de seis (6) años de presidio mayor en

su grado mínimo, al pago de una multa ascendente a 20 UNIDADES

TRIBUTARIAS MENSUALES, a la accesoria del artículo 28 del Código Penal,

esto es, inhabilidad absoluta perpetua para cargos y oficios público y derechos
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políticos y la de inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure

la condena.

II. Que, asimismo, se condena a Matías Andrés Acevedo Acevedo,

cédula nacional de identidad Nº 19.630.465-7, ya individualizado, como

autor de un delito de tenencia ilegal de arma prohibida, en grado

consumado, previsto y sancionado en el artículo 13 inciso 1° en relación al

artículo 3 inciso 1° de la Ley 17.798, cometido el día 9 de febrero de 2023 en

la localidad de Entre lagos, provincia de Osorno, a la pena de 3 años y un día

de presidio menor en su grado máximo, y accesorias del artículo 29 del Código

Penal, esto es, inhabilitación absoluta perpetua para derechos políticos y de la

inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el tiempo de la

condena.
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III.- Que, asimismo, se condena a Matías Andrés Acevedo Acevedo ,

cédula nacional de identidad Nº19.630.465-7 º, ya individualizado,

como autor de un delito de tenencia ilegal de municiones modificadas,

en grado consumado, previsto y sancionado en el artículo 9 inciso segundo en

relación al artículo 2 letra c) ambos de la ley 17.798, cometido el día 9 de

febrero de 2023 en la localidad de Entre Lagos, provincia de Osorno, a la pena

de 541 días de presidio menor en su grado medio, y a la accesoria del

artículo 30 del Código Penal, esto es, suspensión de cargo de cargo u oficio

público durante el tiempo de la condena.

IV.- Que, conforme se señaló en el motivo decimo octavo de este fallo, no

se le sustituyen las penas corporales impuestas al acusado Matías Andrés

Acevedo Acevedo, sirviéndole de abono 635 días que ha permanecido privado

de libertad con ocasión de esta causa, en calidad de detenido el día 9 de

febrero de 2023 y en Prisión preventiva des de el día 10 de febrero del 2023 a

la fecha, según se indica en el respectivo auto de apertura de juicio oral de

fecha 04 de junio de 2024, sin perjuicio de lo que pueda determinar en su

oportunidad el juez encargado de la ejecución del presente fallo.

V. Que, se condena al imputado al pago de las costas de la causa.

VI.- Que, se decreta el comiso de las especies incautadas durante el

procedimiento, esto es, droga y su contenedor, como también todas las

especies señaladas en el considerando Vigésimo de esa sentencia.

VII.-Que no se aplica el apercibimiento por no pago de multa.

VIII.- Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley N°19.970

sobre Sistema Nacional de Registros de ADN, determínese en su oportunidad la
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huella genética del condenado, previa toma de muestras biológicas, e inclúyase

en el Registro de Condenados. Ofíciese al efecto y procédase conforme al

Capítulo III de dicha Ley.

Comuníquese en su oportunidad al Juzgado de Garantía de Osorno,

para el debido cumplimiento del fallo, atendido lo dispuesto en el artículo 467 y

siguientes del Código Procesal Penal.

Código: XDTUXQEFZJW

Este documento tiene firma electrónica

y su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl

37

Redacción del Juez don Héctor Hinojosa Aubel.

Regístrese y Archívese.

RIT N°50-2024.

RUC N°2210056137-2

Dictada por la Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de

Osorno, Presidida en esta ocasión por doña Patricia Gallardo

Maldonado, e integrada por don Edmundo Moller Bianchi y don Héctor

Hinojosa Aubel, todos Jueces Titulares.

Código: XDTUXQEFZJW

Este documento tiene firma electrónica

y su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl
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